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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como propósito determinar si con la aplicación del Principio 

de Oportunidad en el Distrito Fiscal Del Santa se vulnera el derecho fundamental 

de presunción de inocencia en las Fiscalías Penales, específicamente en el delito 

de lesiones culposas. 

 

La Metodología que se utilizó,  fue el método jurídico penal, que consiste en 

realizar una interpretación a la luz del ordenamiento penal y en específico en el 

procedimiento penal. Con la finalidad de emitir un juicio crítico sobre la aplicación 

del Principio de Oportunidad, que se encuentra plasmada en las carpetas fiscales 

del Distrito Fiscal Del Santa, se utilizó el  método analítico, permitiéndonos  la 

descomposición y el análisis de los casos. De igual manera, se usó el método 

hermenéutico, que facilitó la interpretación de las normas para obtener los 

fundamentos y significados del Principio de Oportunidad. Finalmente,  el método 

dogmático Jurídico se aplicó para el análisis de los complejos sistemas de 

carácter formal, compuestos por dogmas jurídicos, que comprende el análisis del 

contenido de las normas jurídicas positivas.  

 

Para el proceso investigativo se ha considerado los casos presentados en el 

Distrito Fiscal Del Santa, durante los años 2018 - 2019; de los cuales se tomó 

una muestra de cuatro casos referidos al delito de lesiones culposas por 

accidentes de tránsito, utilizándose en su análisis la constatación teórica de la 

conceptualización sobre la aplicación del Principio de Oportunidad con la práctica 

ejecutada, valiéndonos de las normas legales establecidas para este 

procedimiento.  

 

De acuerdo a los resultados de la investigación se llegó a las siguientes 

conclusiones:  La abstención de la persecución penal en los casos analizados 

no son consecuencia de una decisión de mero trámite o de oficio del ministerio 

público, sino que es producto de la norma que exige los supuestos de 

procedencia del Principio de Oportunidad y los supuestos de procedencia de 

acuerdos reparatorios, siendo de importancia el consentimiento expreso del 

imputado, sometiéndose al Principio de Oportunidad y aceptando los cargos que 
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se le imputan.  Tampoco se vulnera la presunción de inocencia,  por cuanto, con 

la aplicación del Principio de Oportunidad, el imputado, durante el proceso 

investigativo, goza de su derecho de defensa técnica y los derechos que la 

constitución le otorgan.  
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ABSTRACT 

 

The purpose of the investigation was to determine if the application of the 

principle of opportunity in the Santa fiscal district violates the fundamental right 

of presumption of innocence in the criminal prosecutor's offices, specifically in the 

crime of culpable injuries. 

 

The Methodology that has been used was the criminal legal method that consists 

of making an interpretation in the light of the criminal law and specifically in the 

criminal procedure, to analyze the application of the principle of opportunity 

embodied in the fiscal folders of the fiscal district of Santa , in order to issue a 

critical judgment, the analytical method was used throughout the research 

process for the decomposition of the cases, as well as the hermeneutical method 

that has facilitated the interpretation of the norms to obtain the foundations and 

meanings of the principle of opportunity The legal dogmatic method was applied 

for the analysis of complex formal systems, composed of legal dogmas, which 

includes the analysis of the content of positive legal norms. 

 

For the investigative process, the cases presented in the Santa fiscal district, 

during the years 2018 - 2019, have been considered; of which a sample of four 

cases referring to the crime of culpable injuries due to traffic accidents was taken, 

using in its analysis the theoretical verification of the conceptualization on the 

application of the principle of opportunity with the practice carried out, making use 

of the legal norms established for this procedure. According to the results of the 

investigation, the following conclusions were reached: The abstention from 

criminal prosecution in the cases analyzed is not the consequence of a mere 

formality or ex officio decision of the public prosecutor, but is the product of the 

norm that requires the assumptions of origin of the principle of opportunity and 

the assumptions of origin of reparatory agreements, being of importance the 

express consent of the accused, submitting to the principle of opportunity and 

accepting the charges that are imputed to him. The presumption of innocence is 

not violated in the cases analyzed, since with the application of the principle of 

opportunity, the accused, during the investigative process, enjoys his right to 

technical defense and the rights granted by the constitution. Constituted in 



xiii 
 

processes protected and regulated by the regulations specifically in the right to 

avail themselves of the principle of opportunity. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Principio de Oportunidad es un mecanismo procesal que busca maximizar la 

economía procesal y se entiende que trae beneficios para todas las partes 

procesales: para el agraviado, en la medida que se le repara oportunamente el 

daño sufrido; para el imputado, en la medida que la solución al conflicto no le 

trae mayores consecuencias, evitándole tener antecedentes penales; y para el 

juzgador o Fiscal, porque se soluciona prontamente su caso. Sin embargo, lo 

que se pretende analizar, es si con la aplicación de este principio se vulnera 

algún derecho fundamental.  

 

Como bien se sabe, no existen derechos absolutos, así como no podría existir 

alguna situación jurídica o mecanismo procesal que sea absolutamente positivo, 

sin ningún tipo de cuestionamiento. La investigación analizará, si existe algún 

tipo de vulneración de un derecho fundamental, teniendo como fuente  casos 

donde se ha aplicado el Principio de Oportunidad. 

 

Para esto se recurrió a la información estadística del Distrito Fiscal Del Santa, a 

través de su Oficina de Gestión de Indicadores, para obtener el índice de casos 

resueltos a través de la aplicación del Principio de Oportunidad, de donde se 

obtuvo copias simples de cuatro carpetas fiscales, que corresponden a la primera 

y la quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Santa, en los cuales se 

analizó, los motivos y circunstancias por lo que los imputados accedieron a 

participar de una diligencia de Principio de Oportunidad. 

 

El sistema acusatorio no solo implica la separación de funciones entre Juzgador, 

acusador y defensor; sino también, trae consigo otras exigencias fundamentales, 

tales como los indicios suficientes de que un individuo haya cometido un hecho 

constitutivo de delito y no solo meras sospechas para realizar una imputación o 

iniciar un proceso afectando de esta manera la dignidad del sujeto imputado. 

 

Del mismo modo también establece que debe haber igualdad de armas antes y 

durante todo el proceso de defensa que tiene el imputado, es una derivación del 

principio de presunción de inocencia e in dubio pro reo, reconocido como un 
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derecho fundamental. Otra exigencia es que el imputado no tiene el deber de 

ofrecer prueba en su contra, sino que la carga de la prueba le corresponde al 

Fiscal, como titular de la acción penal. Así mismo también, otra exigencia 

fundamental es que sin acusación no hay posibilidad de llevar a cabo 

juzgamiento alguno sobre del principio nemo iudex sine actore, es decir, sin 

acusación externa no puede iniciarse un proceso. (pp. 24 y 25) Manual de 

Juzgamiento, prueba y litigación oral en el Nuevo Modelo Procesal Penal. 
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I. PLAN DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Problemática 

Habiéndose establecido en este nuevo sistema procesal penal, 

denominado acusatorio adversarial, en base al Art. 2° del Nuevo Código 

Procesal Penal, incisos 1, 2, 3 y 4, que dice: “El Ministerio Público con 

conocimiento expreso del imputado podrá abstenerse de ejercitar la 

acción Penal” (Decreto Legislativo 957. Diario Oficial El Peruano, Lima, 

Perú, 29 de julio de 2004); se ha repuesto el “Principio de Oportunidad” 

en la institución jurídica, el cual se considera como una herramienta que 

permite la racionalización de la persecución penal y el 

descongestionamiento de la administración de justicia. 

 

El Principio de Oportunidad, como institución procesal de resolución 

primaria de conflictos, fue introducida por primera vez en el Código 

Procesal Penal de 1991, siendo un cuerpo normativo que modificaba de 

manera parcial el Código de Procedimientos Penales de 1940, y este se 

caracterizó por la búsqueda de respuestas inmediatas, céleres y efectivas 

en la solución de un conflicto de naturaleza penal. El Principio de 

Oportunidad ha sido desarrollado de mejor manera en el NCPP.  Ahora 

se divide, en el ya clásico principio, propiamente dicho, que viene a ser 

aplicado a todos los casos de delitos con penas menores a cuatro años 

de pena privativa de libertad, siempre que no medie el orden público; y 

una subespecie que se identifica con el nombre de Acuerdo Reparatorio, 

que es aplicable, básicamente, para los delitos culposos y algunos 

dolosos como libramientos indebidos o hurto simple, entre otros. 

 

Deben ser analizado si con la aplicación del Principio de Oportunidad se 

vulnera algún derecho fundamental, debe comprobarse en la realidad 

práctica si dicho principio trastocaría la presunción de inocencia, por el 

hecho de aprobarse en un archivo fiscal o un sobreseimiento, sin previo 

juicio; su afectación debe determinarse en los medios que usa el Principio 

de Oportunidad esto es, en la naturaleza el consentimiento que presta el 
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imputado, como también en la manifestación del derecho de defensa y en 

algún otro factor legal, que integra la política criminal de un Estado. 

  

Es necesario analizar si con este principio se vulnera algún derecho 

fundamental como la presunción de inocencia, debido a que este no se 

realiza a través de un proceso judicial, imponiéndosele al imputado un 

resarcimiento económico a favor de la víctima, aceptado voluntariamente. 

 

1.2. Importancia de la Investigación 

 

Esta investigación se considera de importancia porque ha permitido 

observar la aplicación correcta de las normas respecto al Principio de 

Oportunidad y presunción de inocencia, en donde se ha identificado que 

el Fiscal, con el consentimiento del imputado, se abstiene de ejercitar la 

acción penal en los casos previstos en la norma, en tanto existe la 

renuncia expresa del imputado a su derecho de presunción de inocencia 

y acepta su responsabilidad sometiéndose al Principio de Oportunidad, 

esta decisión la toma en presencia de su abogado defensor, quien lo 

asesora durante todo el proceso de manera diligente en la aplicación del 

Principio de Oportunidad y acuerdo reparatorio. 

 

El estudio investigativo nos ha permitido identificar en los expedientes 

analizados, que con la aplicación del Principio de Oportunidad y acuerdo 

reparatorio no se han generado antecedentes penales al imputado, siendo 

una salida alternativa favorable para las partes en conflicto asimismo en 

la descarga procesal. 

  

Es importante, desde el punto de vista metodológico porque establece un 

procedimiento de análisis casuístico, al aplicar el Principio de 

Oportunidad, el cual puede servir de base para otras investigaciones 

similares que se realicen al respecto.  

 

La investigación ha permitido establecer contacto con casos concretos 

mediante las carpetas fiscales, en los que se ha aplicado el Principio de 
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Oportunidad como salida alternativa; observándose que los casos 

concluyen en diligencias preliminares, verificándose la celeridad y la 

descarga procesal. Asimismo, al compulsar las normas con los casos 

concretos se fomenta la actividad intelectual indagatoria en materia 

jurídica. 

 

1.3. Antecedentes del problema 

 

En nuestro proceso de investigación hemos hallado algunas 

investigaciones que nos han servido de base, estas son las siguientes: 

 

Abia (2015). “Principio de Oportunidad y la Discrecionalidad del Fiscal en 

el Distrito Judicial de Lima, límites de su aplicación”, tesis para obtener el 

título de Abogado en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, la 

cual llegó a concluir que:  

 

La aplicación del Principio de Oportunidad se viene dando de modo 

progresivo, este principio de oportunidad, es considerado como una 

excepción del ejercicio de legalidad del principio de obligatoriedad, por 

cuanto de darse esto, no contraviene a la ley, sino, que se da conforme a 

la aplicación racional del derecho, sustentado en leyes, para un caso 

particular, ya que, dada la eventualidad, se ponderaran los principios 

fundamentales reconocido en la ley.  Es así, que, para dicho autor, al 

aplicarse el Principio de Oportunidad, deben ponderarse los derechos 

fundamentales, como es, el de garantizar los derechos para las partes 

procesales. (p.289). 

 

Cortegana & Flores (2013), en la tesis denominada: “Derechos 

Fundamentales vs. La aplicación del Principio de Oportunidad en 

sede fiscal”, tesis de pregrado realizada en la Universidad Nacional 

de Trujillo, llegaron a la siguiente conclusión:   

 

La aplicación del Principio de Oportunidad en sede fiscal, presenta 

problemas jurídicos que limitan su debida aplicación, y no han sido 
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debidamente identificadas por el legislador; la totalidad  de casos 

resueltos en virtud a la aplicación del Principio de Oportunidad en etapa 

preliminar (sede fiscal), no cuentan con resoluciones debidamente 

motivadas; y este principio de oportunidad en sede fiscal, se viene 

aplicando fundamentalmente de oficio, y en un menor número, por 

iniciativa de las partes interesadas, en especial por la parte imputada, 

relevante para el derecho penal, lo cual no es igual, al reconocerle 

facultades jurisdiccionales al Ministerio Público.  (p.287) 

 

Saldaña (2012), “Problemática de la Aplicación del Principio de 

Oportunidad en el Distrito Judicial de la Libertad”, tesis para obtener el 

título profesional de Abogado en la Universidad Nacional de Trujillo, en la 

cual concluyó que: 

 

Darle facultad al Ministerio Público de resolver delitos puramente 

patrimoniales, derechos disponibles, es coherente y proporcional, con los 

objetivos que persigue el Principio de Oportunidad, los derechos 

fundamentales son al propio tiempo, derechos individuales y valores o 

principios, que forman la parte vertebral del ordenamiento jurídico, las 

cuales deben tenerse en cuenta al momento de la intervención de la 

fuerza pública. (p.258). 

 

Chávez (2015), “Principio de Oportunidad y Eficacia Procesal en la 

Primera Fiscalía Corporativa Penal de Huancavelica 2015”, tesis para 

obtener el título profesional de Abogado, presentada a la Universidad 

Nacional de Huancavelica; concluyó: “Se ha determinado que la 

aplicación del Principio de Oportunidad se relaciona de forma positiva y 

significativa con el descongestionamiento de la carga procesal de la 

Primera Fiscalía Penal de Huancavelica (p. 80).    

 

Tal como se puede apreciar, la aplicación del Principio de Oportunidad se 

realiza en diversos ámbitos y con diversas consideraciones que son 

necesarias tenerlas en cuenta para su continuidad de manera más 

eficiente que es hacia donde se orienta la presente investigación. 
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Cruzado & Martínez (2017), “El Principio de Oportunidad y el principio de 

presunción de inocencia 2017”, tesis para obtener el grado de Maestro en 

Derecho en la Universidad Nacional de Trujillo, concluyó: “Finalmente, el 

Principio de Oportunidad observa o respeta el principio de presunción de 

inocencia. “(p. 110). 

 

1.4. Enunciado del Problema    

 

¿Cuál será el resultado del análisis de la vulneración del derecho 

fundamental de Presunción de inocencia en las Fiscalías Penales con la 

aplicación del Principio de Oportunidad en el Distrito Fiscal Del Santa? 

 

1.5. Objetivos de la Investigación 

 

Objetivo general 

Determinar si con la aplicación del Principio de Oportunidad en el Distrito 

Fiscal Del Santa vulnera el derecho fundamental de presunción de 

inocencia en las fiscalías penales. 

 

 

Objetivos específicos 

1) Analizar si con la aplicación del Principio de Oportunidad se vulnera el 

derecho fundamental de presunción de inocencia en las fiscalías 

penales del Distrito Fiscal Del Santa, en las carpetas fiscales materia 

de investigación. 

 

2) Identificar si la aplicación el Principio de Oportunidad vulnera el 

derecho fundamental de presunción de inocencia en las carpetas 

fiscales analizadas. 

 

3) Establecer si la aplicación del Principio de Oportunidad vulnera el 

derecho fundamental de presunción de inocencia en las carpetas 

fiscales. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Definición de los derechos fundamentales: 

 

Son muchas las definiciones que se tiene sobre los derechos 

fundamentales y una de ellas es la de Chocano (2008) quien afirma que: 

“Son inmanentes a la persona dentro de la sociedad democrática, por lo 

que no pueden ser suprimidos ni modificados, sin que la sociedad pierda 

su naturaleza y el hombre pierda las cualidades sociales propias” (p.57). 

Inmanente porque es interno del ser o los seres en conjunto y no es 

externo o resultado de una acción (Chocano, 2008). 

   

Estos derechos, que también se le denominan derechos humanos, son 

fundamentales porque cualquier norma jurídica, cualquier decisión 

jurisdiccional o administrativa o en general el comportamiento de cualquier 

persona, sea o no autoridad o servidor público, encuentra en ellos sus 

límites. Los derechos fundamentales generalmente se encuentran 

consignados en las Constituciones como normas (Chocano, 2008). 

 

 

2.2. La Clasificación de los Derechos Fundamentales 

 

En cuanto a la promoción de la dignidad humana, por el orden cronológico 

de reconocimiento, los derechos fundamentales pueden ser de primera, 

segunda y tercera generación. 

 

a) Derechos de Primera Generación: 

Reciben tal denominación por ser históricamente los que iniciaron el 

proceso de reconocimiento y protección formal a través de la 

legislación constitucional. 

 

En ese marco aparecen los denominados derechos civiles y 

políticos. 
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Los derechos civiles son aquellos que garantizan el disfrute de la 

libertad personal y la plena autonomía de la voluntad. Aluden a la 

exigencia de respeto a la autodeterminación personal frente al 

Estado. 

 

b) Derechos de Segunda Generación: 

Reciben tal denominación por ser cronológicamente sucedáneos a 

los anteriormente señalados. Su aparición se encuentra vinculada 

con el auge del denominado constitucionalismo social. Por ende, 

responde al plexo ideológico de comienzos del siglo XX. 

 

c) Los derechos humanos de Tercera Generación: 

Reciben tal denominación por ser cronológicamente los últimos en 

alcanzar reconocimiento y protección formal a través de la 

legislación positiva (García, 2013). 

 

2.3. Presunción de Inocencia 

 

2.3.1. Concepto 

Hay diversos conceptos de la presunción de inocencia como 

derecho fundamental. 

 

La presunción de inocencia es neurálgica en el proceso penal 

porque permite que el acusado sea considerado como inocente, y 

tratado como tal. Pues, la presunción de inocencia sólo puede ser 

vencida en el proceso con el debido resguardo de los derechos 

fundamentales. La presunción de inocencia no interfiere en la 

carga de la prueba que emprende el titular de la acción penal 

(Urbano, 2012). 

 

Es decir, el derecho a la presunción de inocencia no se opone a 

que la convicción judicial, en un proceso penal, pueda formarse 

sobre la base de una prueba indiciaria; pero para que esta pueda 

desvirtuar dicha presunción debe satisfacer las siguientes 
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exigencias constitucionales: los indicios han de estar plenamente 

probados, no puede tratarse de meras sospechas, y el órgano 

judicial debe explicitar el razonamiento, en virtud del cual, partiendo 

de los indicios probados, se ha llegado a la conclusión de que el 

procesado realizó la conducta tipificada como delito. Ello conforme 

a la resolución expedida Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema, RN N.° 3710-2009, Piura, Lima, del trece a enero de dos 

mil diez, considerando quinto. 

  

Es importante mencionar que la presunción de inocencia es 

desvirtuada sólo con las pruebas actuadas    en el juicio, porque 

esto permite el derecho a la contradicción del acusado, y finalmente 

las pruebas que fueron actuadas sean valoradas conforme a la 

sana crítica, sometida a sus reglas, tales como las reglas de la 

lógica, la ciencia, y las máximas de la experiencia,  vertidas en la 

exposición clara de la sentencia; es decir; en la sentencia tendrá 

que establecerse con suma nitidez, que la presunción de inocencia 

fue vencida en juicio público y contradictorio que, evidentemente 

tendrá que darse las razones que ameriten la condena o el triunfo 

de la presunción de inocencia, sea por atipicidad, insuficiencia 

probatoria o duda. (Cusi, 2016). 

 

El Artículo 2 Inciso 24 literal e); de la Constitución contempla el 

principio de presunción de inocencia, y lo hace en términos 

similares al artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos: “Toda persona inculpada de un delito tiene Derecho a 

que se presuma inocente, mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad”. 

 

Se trata de un derecho que no solo tiene arraigo nacional, sino que 

está adoptado por el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos. Solo mediante una sentencia judicial se puede 

desbaratar la presunción de inocencia señalado en nuestra 

Constitución, art. 138, y en el artículo 139.1, dispone que la unidad 
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y exclusividad de la función jurisdiccional, es un principio y un 

derecho de la Función Jurisdiccional. Lo que hay que tener en 

cuenta es que la inocencia se presume y la culpabilidad se 

demuestra. 

 

En fin, la presunción de inocencia es un verdadero derecho 

subjetivo a ser considerado ante cualquier delito que se atribuya 

mientras no se presente prueba abundante para destruir dicha 

presunción. 

 

Ahora, para abordar mejor tan valioso tema, se analizará la 

presunción de inocencia como derecho fundamental, como 

principio, y finalmente como garantía:  

a) Presunción de inocencia como derecho fundamental:   

La presunción de inocencia tiene reconocimiento en los Tratados 

de Derechos Humanos. Es así, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en su artículo 11, inciso 1 señala: “Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley 

y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las 

garantías necesarias para su defensa". 

 

También el Pacto de San José de Costa Rica señala: “Toda 

persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad". 

 

En la legislación nacional partimos con el tratamiento que le otorga 

el art. 2, Inc. 24, apartado “e” de nuestra Constitución Política del 

Perú, el cual prescribe: “Toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad”. 

Del mismo modo, es reconocido por el CPP y señala en su Art. II, 

del TP.1: “Toda persona imputada de la comisión de un hecho 

punible es considerada inocente, y debe ser tratada como tal, 

mientras no se demuestre lo contrario y se haya declarado su 
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responsabilidad mediante sentencia firme debidamente motivada”. 

(Cusi, 2016, p.122) 

 

Para estos efectos, se requiere de una suficiente actividad 

probatoria de cargo, obtenida y actuada con las debidas garantías 

procesales. 

 

En tal sentido, mientras no se desarrolle la actividad probatoria y 

dicho resultado no sea plasmado en una resolución debidamente 

motivada, no podemos señalar como culpable al procesado, sólo 

será en la medida que después de la actividad probatoria y la 

valoración correspondiente, el Juez declare mediante una 

resolución debidamente fundamentada la culpabilidad, en otros 

términos, la presunción de inocencia del imputado habrá sido 

vencida. 

 

b) Presunción de inocencia como principio: 

Es principio porque permite regular la justicia penal que imparte 

determinado Estado, pues todo Estado tratará como inocentes a los 

procesados. 

 

“El impartir justicia es uno de los pilares en la administración de 

justicia, esto porque el investigado es considerado como inocente y 

debe ser tratado como tal. Pues, no porque el Estado administre 

justicia desde ya se pueda convertir en culpable al investigado o 

acusado, sino tiene que realizarse el juicio público y contradictorio” 

(Reyna, 2011, p. 246). 

 

c) Presunción de inocencia como garantía: 

Es una garantía en la medida que se evita la vulneración no sólo de 

la presunción de inocencia sino también de otros derechos, tales 

como el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, el 

derecho a la libertad, el derecho a la dignidad, entre otros. Zaffaroni 

(1993) como sostiene: “En estos últimos tiempos, la presunción de 
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inocencia ha sido bastamente manoseada por parte de quienes 

ostenta el poder de hacer cumplir las leyes, pero sobre todo los 

medios de comunicación. Es constante escuchar por parte de la 

policía” (p.47). 

 

“Nosotros atrapamos, pero la Fiscalía y el Poder Judicial los liberan, 

incluso culpan al modelo procesal vigente” (Cusi, 2016, p.123); 

evidentemente para los agentes policiales el hecho de intervenir o 

detener a alguien, piensan ellos que, ya son culpables, y deben ser 

enviados al penal correspondiente. Esto en verdad es sumamente 

preocupante, porque a nadie se le puede privar de su libertad sin 

previo juicio público y contradictorio. Es verdad que vivimos en 

medio de la inseguridad, pero tal, no es razón suficiente para enviar 

a prisión a alguien, menos, a un inocente (Cusi, 2016). 

 

Los medios de comunicación es otro de los problemas que se deben 

de tratar con urgencia, porque una vez que fue detenido alguien, es 

presentado como el sicario, el violador, el corrupto, entre otros; es 

decir, las personas ya son sentenciadas públicamente por la prensa, 

en claro cómplice con la policía. En otros términos, la Fiscalía 

investiga; pero la prensa investiga, juzga y sentencia. 

 

El Poder Judicial sentencia después del juicio oral contradictorio; en 

cambio, la prensa, desde el inicio ya sentencia afectando así la 

presunción de inocencia. 

 

Funcionario o autoridad pública puede presentar a una persona 

como culpable o brindar información en tal sentido". Este apartado, 

en realidad, no está siendo operativo, porque los agentes policiales, 

autoridad pública, una vez que “atrapan a un sospechoso”, 

inmediatamente los presentan ante los medios de comunicación. Es 

por eso que la mayoría de las noticias policiales dice: “mató”, “violó”, 

“robó”, entre otros. 
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Esto evidencia que ya juzgaron, y por consiguiente sentenciaron 

declarándolo públicamente como culpables, una especie de 

condena social, en la cual esa persona, en el proceso penal, sea 

declarada inocente, nadie podrá contratarlo para una actividad 

laboral, o siempre dudarán de él, peor aún, estará estigmatizado 

socialmente. Ahora, en este apartado no hace mención que los 

medios de comunicación no deben brindar información, sino sólo se 

circunscribe a los funcionarios o autoridades públicas, es decir, la 

prensa no está impedida.  

 

La presunción de inocencia como garantía, está en relación a la 

utilización de las medidas de coerción de los procesados, pero tales, 

tienen que ser proporcionales y racionales para ser respetuosos de 

tal derecho. Sin embargo, una de las medidas de coerción más 

gravosa, es la prisión preventiva; esta figura ha sido aceptada como 

medida excepcional, pero, a veces, se suele utilizar como la primera 

opción, y si es entendida así, entonces, además de desnaturalizarla, 

se hace entender que la prisión preventiva, esté cumpliendo fines 

de control social, porque se hace creer a la sociedad que cuando a 

una persona se detiene, pues inmediatamente se debe enviar al 

penal sin juicio previo (Del Río, 2015).    

                                                                                                                                  

En suma, la presunción de inocencia como garantía es vital, porque 

si se dictan medidas de coerción, en especial la prisión preventiva, 

sin el cumplimiento de los presupuestos (tanto materiales como 

procesales), o el proceso paralelo sea más significativo que el 

proceso judicial (que por cierto tiene que ser objetivo e imparcial), 

entonces sólo estamos minando la dignidad del ser humano. 

 

La presunción de inocencia implica que un procesado es 

considerado inocente mientras no se declare judicialmente su 

culpabilidad, pero no sólo debe ser considerado, sino tratado como 

tal. El derecho a la presunción de inocencia, se configura en tanto 

regla de juicio, desde la perspectiva constitucional, como el derecho 
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a no ser condenados sin pruebas, lo que implica que exista una 

mínima actividad probatoria, realizada con las garantías necesarias, 

referidas a todos los elementos esenciales del delito, y que de la 

misma quepa inferir razonablemente los hechos y la participación 

del acusado en ellos. La presunción de inocencia requiere una 

mínima actividad probatoria, carga de la prueba, juicio, y finalmente 

la motivación de la sentencia. Para que la presunción de inocencia 

sea vencida debe sustentarse en una mínima actividad probatoria 

que permita revertir la presunción de inocencia (Castillo, 2006). 

 

Exactamente este aporte es uno de los que se han discutido en el 

presente trabajo de investigación, debido a que se observa que en 

la práctica, la aplicación del Principio de Oportunidad no se da sobre 

la base de una culpabilidad probada del imputado, sino sobre una 

sospecha o “evidencia” delictiva, que en muchos casos requiere 

mayores actos de investigación, por lo que reconocer o afirmar una 

responsabilidad penal a esas alturas de la investigación, colisiona 

con la presunción de inocencia, que como observamos en esta 

ejecutoria, es irrestricto, mientras que la carga de la prueba está a 

cargo de la Fiscalía, pues es él, quien tiene que probar la 

culpabilidad del acusado. En tal sentido, la carga de la prueba está 

en juego, es decir, el inocente no puede probar su inocencia, porque 

ya la constitución le ampara, sin embargo, es usual escuchar en las 

cortes que, por defensa positiva, tiene que probar la defensa técnica. 

Nuestro Tribunal Constitucional ha señalado que la presunción de 

inocencia, en tanto que presunción iuris tantum, implica que a todo 

procesado se le considera inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad: “Vale decir, hasta que no se exhiba prueba en 

contrario. Rige desde el momento en que se imputa a alguien la 

comisión de un delito, quedando el acusado en condición de 

sospechoso durante toda la tramitación del proceso, hasta que se 

expida la sentencia definitiva” (TC, 2010, P. 5), y se acompaña hasta 

la resolución judicial definitiva. En verdad esto es arbitrario debido a 

que el procesado no tiene que probar nada, sino es el trabajo de la 
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fiscalía como titular de la acción penal. Igartúa (1999: 17) señala: 

“La presunción de inocencia cumple dos funciones (garantía): para 

asignar la carga de la prueba (al acusador corresponder probar la 

culpabilidad del acusado), y para fijar el quantum de la prueba (la 

culpabilidad ha de quedar probada más allá de toda duda 

razonable)”. 

 

Se entiende que el quantum de la prueba hace plena referencia a la 

suficiencia probatoria, es decir, sólo una prueba no podrá vencer a 

la presunción de inocencia; necesariamente deberá existir prueba 

suficiente que permita doblegar al derecho de la presunción de 

inocencia.            

  

Es en el juicio donde se debaten las pruebas, es decir, es la 

oportunidad para ejercer al cien por ciento el derecho a la 

contradicción, y si de esa contradicción queda probada la 

responsabilidad del acusado, entonces la presunción de inocencia 

será vencida. Y, finalmente la motivación de la sentencia consiste en 

que se tiene que explicar con suma claridad, que la presunción de 

inocencia fue vencida. 

 

 La jurisprudencia ha tratado abundantemente la presunción de 

inocencia, ahí, algunos: 

 

La Corte Internacional de Derechos Humanos estableció “que el 

acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le 

atribuye, ya que el onus probandi, corresponde a quien acusa, y que 

exige que una persona no pueda ser condenada mientras no exista 

prueba plena de su responsabilidad penal” (CIDH, 2011, p. 33).  

 

2.4. Principio de Oportunidad 

2.4.1.  Antecedentes 

El Principio de Oportunidad tiene el origen en la imposibilidad del 

Estado de intervenir oportuna y eficazmente para la sanción de 
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todo el conflicto derivado de un delito, lo que generaba a su vez la 

existencia de excesiva carga procesal, por lo que se adoptó 

soluciones como el “Principio de Oportunidad”; que apunta además 

a aliviar la carga procesal, y tratar de componer los conflictos que 

ocasiona el delito, sin ir hasta el final del proceso.  

 

El Principio de Oportunidad como salida alternativa de solución del 

conflicto jurídico penal, apareció en Alemania en el año 1924, 

siendo diseñado como mecanismo que facultaba al Ministerio 

Público a abstenerse de la acción penal en los casos en que la 

culpa sea leve, y carezca de importancia las consecuencias 

dañosas del delito, de tal manera que su persecución no afecte al 

interés público.  

 

Actualmente, el Principio de Oportunidad viene siendo incorporado 

en la mayoría de reformas contemporáneas de los ordenamientos 

procesales penales; tanto es así que la Recomendación N° R- 87 

del Comité del Consejo de Europa, aconseja a sus Estados 

miembros incorporar a sus legislaciones este principio. 

 

En el Perú, el Principio de Oportunidad se introdujo por primera vez 

con el Código Procesal Penal de 1991 (D. Leg. N° 638), por medio 

del cual, además de los criterios de oportunidad, se introduce 

importantes instituciones en nuestra legislación y doctrina, a tono 

con las nuevas orientaciones del Derecho Procesal Moderno.  

 

En la Exposición de motivos del Decreto Legislativo N° 638, no se 

hizo alusión expresa a la instauración de tal principio, remitiéndose 

en líneas generales al contenido de la Exposición de motivos del 

Comité consultivo del proyecto alternativo de noviembre de 1990, y 

que importaba un planteamiento a la limitación de la persecución 

penal para los delitos considerados de mínima o mediana 

gravedad. (Arana, 2014). 
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2.4.2. Noción de Principio de Oportunidad 

Este principio ha sido definido por varios autores.  

Arana (2014) define como: “La posibilidad de los órganos públicos 

a quienes se le encomienda la percepción penal, prescinda de ella, 

en presencia de la noticia de un hecho punible o inclusive, de la 

prueba más o menos completa de su perpetración formal o 

informalmente; temporal o indefinidamente, condicional o 

incondicionalmente por razones de utilidad o razones político 

criminales” (p.89). 

 

Arana señala, que el Jurista Peruano Carlos Torres Caro, 

transcribe y precisa, que es un postulado rector que se le 

contrapone excepcionalmente al principio del legalidad procesal, 

corriendo su exceso disfuncional, con el objeto de conseguir una 

mejor calidad de justicia, facultando al fiscal, titular de la acción 

penal, decidir sobre la permanencia de no dar inicio a la actividad 

jurisdiccional penal, independientemente de estar ante un hecho 

delictuoso con autor determinado, concluyéndola por acto distinto 

al de una sentencia, y teniendo como sustento a su conclusión, los 

criterios de falta de necesidad, de pena o falta de merecimiento de 

pena, todo ello amparado en la necesidad de solucionar, en parte, 

el grave problema de la carga, congestión procesal y penitenciaria 

(Arana, 2014). 

 

2.4.3. Concepto del Principio de Oportunidad 

 

El Principio de Oportunidad es un instrumento legal que faculta al 

fiscal que discrecionalmente, en los casos previstos en la norma y 

con el consentimiento del imputado, pueda abstenerse de ejercitar 

la acción penal. (Art.4 NRAPO) 

El Principio de Oportunidad es una facultad del fiscal penal, que le 

permite, en los casos previstos por la ley, “abstenerse del ejercicio 

de la acción penal o abstenerse de la persecución penal, aun 

cuando exista mérito, pero siempre y cuando que, en uso del 



32 
 

procedimiento conciliatorio, exista un acuerdo entre el imputado y 

la víctima, sobre el conflicto penal y sus consecuencias” (Laura, 

2017, p.172). 

 

La aplicación y la excepcionalidad en el criterio de oportunidad; la 

nota característica de su aplicación es la excepcionalidad, lo cual 

no quiere decir que solo en pocos casos se aplicará el Principio de 

Oportunidad, sino que deberán hacerse en los casos que se 

ajusten a la ley, y pueda sustentarse en uno o más fundamentos de 

utilidad objetiva, que haga razonable aplicar un criterio de 

oportunidad, que se debe explicar detalladamente en la disposición 

fiscal (San Martin 2015). 

 

El Principio de Oportunidad está contemplado en la ley procesal,  

en el art. 2 del NCPP, que ha sido modificado por la Ley n° 30076 

de 19-08-13, y se encuentra vigente en todo el territorio peruano, lo 

que construye su presupuesto previo y básico. El modelo nacional 

se ha inclinado por un Principio de Oportunidad reglado en 

oposición al discrecional. Se articula a través de un catálogo 

cerrado, más o menos amplio, de supuestos en los que el Ministerio 

Público está facultado para dejar ejercitar la acción penal. Además, 

tiene un carácter discrecional, aunque jurídicamente vinculado, en 

cuanto puede articularse, si se dan los requisitos, que la ley prevé. 

Su aplicación puede instarse de oficio por la propia Fiscalía o por 

pedido el imputado. La progresión del procedimiento para aplicar el 

principio de oportunidad, en todo caso, está sujeto al 

consentimiento del imputado; su renuncia en cualquier momento 

del trámite, antes de que se haya dictado la respectiva disposición 

fiscal, impide su continuación. 

 

El citado artículo reconoce dos grandes grupos de expresión del 

Principio de Oportunidad. 

1. Por razones de pena natural, falta de necesidad de pena, falta 

de merecimiento de pena, inspirados en el modelo germano. 
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 2. Por acuerdo reparatorio. 

A Primer Grupo 

a) Falta de necesidad de pena: El Agente se ha visto afectado 

directa y gravemente por las consecuencias de su delito, y la pena 

resulta innecesariamente (pena natural), porque el imputado se ha 

castigado a sí mismo. 

b) Falta de merecimiento de pena: Presenta, delitos de bagatela, y 

mínima culpabilidad (minimis non curat praetor), se atiende a la 

escasa, medida del injusto y de la culpabilidad, en concordancia 

con la falta de interés público en la persecución, siempre que el 

imputado repare el daño ocasionado. 

Este primer grupo de supuestos o criterios de oportunidad 

configuran lo que se denomina: Principio de Oportunidad “bajo 

condición”, por cuanto la abstención de la promoción de la acción 

penal permanece bajo la suspensiva condición de que el imputado 

cumpla determinadas prestaciones.  

 

B) Segundo Grupo  

Es el acuerdo reparatorio, en cuya virtud se excluye el proceso y la 

aplicación de una pena como consecuencia de este, en tanto y en 

cuanto exista acuerdo entre las partes, tendientes a reparar el daño 

ocasionado por el delito. El inciso 6) del artículo 2° del NCPP hace 

referencia a determinados delitos y se limita o excepciona cuando 

estos han afectado a una pluralidad importante de víctimas, o 

cuando los delitos en cuestión concurran con otros delitos, salvo en 

este último supuesto, si se trata de delitos de menos gravedad, o 

cuando se trata de delitos que afectan bienes jurídicos 

indisponibles. La ley, por error, menciona, delitos disponibles. Es 

imperativo, entonces por coherencia y para cumplir con la finalidad 

de la ley, llevar a cabo una interpretación correcta. 

 

La iniciación del procedimiento es de oficio o por iniciativa de parte 

(imputado o víctima). El objetivo es llegar a un acuerdo entre 

imputado y víctima, cuyo caso dictará la correspondiente 
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Disposición de Abstención. La audiencia de acuerdo reparatorio 

sólo puede tener lugar con la concurrencia de imputado y víctima.  

En cuanto al Momento Procesal, si bien la sede natural del Principio 

de Oportunidad son las diligencias preliminares subfase procesal 

que se inicia cuando el Fiscal ya promovió la acción penal mediante 

la emisión de la Disposición de Formalización y continuación de la 

Investigación Preparatoria, (arts. 3 y 336.1 NCPP), según lo 

autoriza el apdo. 7 del art. 2 NCPP ,  a partir de la cual el control 

jurisdiccional sobre el curso de la acción penal es pleno, pues el 

Juez es la única autoridad que puede disponer su archivo o 

persecución.  

 

El límite es la emisión de la acusación fiscal; el art. 350 1e, NCPP; 

emitida la acusación fiscal, permite que en la etapa intermedia del 

proceso penal también se pueda solicitar el sobreseimiento por 

oportunidad. En este caso el procedimiento será el propio de la 

audiencia preliminar previsto para controlar la acusación fiscal (art. 

2 NCPP); y regirá en la concurrencia o inconcurrencia de las partes.  

 

Es obvio que en este supuesto como el Fiscal es el titular de la 

acción penal, fuera de los casos del art, 68 CP, que sin duda es un 

supuesto de oportunidad, de excepción de la pena, que el Juez 

puede aplicar ex oficio, es imperativa la aceptación del Fiscal, en 

tanto la oportunidad pertenece al campo de actuación privativa del 

Ministerio Público, titular de la acción Penal. 

 

2.4.4. Finalidad del Principio de Oportunidad 

En primer lugar, se tiene tres finalidades que son: 

 

a) Descongestionamiento del aparato judicial: El Principio de 

Oportunidad es un mecanismo expedito llamado a es 

congestionar el aparato judicial, para casos de delitos leves o de 

poca monta. 
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b) Resarcimiento de la víctima: El resarcimiento rápido y oportuno 

a la víctima por el daño ocasionado, de tal manera que no haya 

necesidad de esperar todo el tiempo que demanda el desarrollo 

de un proceso para que el afectado obtenga su reparación. Esta 

oportunidad en el resarcimiento a la víctima, tiene suma 

importancia en cuanto va a permitir a esta, contar con medios 

económicos, para de alguna manera, sobrellevar o a menguar el 

dolor o perjuicio provocado por el delito.  

 
c) Oportunidad para el imputado: “Que ya no deberá invertir tiempo 

y recurso en el proceso, adicionalmente se evita la posibilidad de 

que el imputado reciba una condena y tenga antecedentes 

penales” (Arana, 2014, p. 233). 

 

El Principio de Oportunidad, como lo menciona el Código 

Procesal Penal, es la facultad que tiene el Fiscal Provincia bajo 

determinadas condiciones especiales establecidas en la Ley, de 

“abstenerse y continuar con el ejercicio de la acción penal 

pública, comprobando la existencia de suficientes elementos 

probatorios de la realidad del delito, y se encuentre acreditado la 

vinculación del imputado, en su comisión; debiendo además, 

contar con la aceptación de este último, para su aplicación” 

(Melgarejo, 2006, p. 118). 

 

Así mismo, el Fiscal tiene la opción de utilizar el Principio de 

Oportunidad, por ser un mecanismo de negociación y solución 

al conflicto penal, debido a que accede a un consenso entre el 

imputado y el agraviado; donde le imputado, para abstenerse de 

la acción penal, resarcirá al agraviado con la reparación civil 

correspondiente. 
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2.5   El Ministerio Público:  

 

El Ministerio Público, de oficio o a pedido del imputado y con su 

consentimiento, podrá abstenerse de ejercitar la acción penal (Código 

Procesal Penal pág. 405) 

 

El Ministerio Público está facultado para dejar de ejercitar la acción penal. 

Además, tiene un carácter discrecional, aunque jurídicamente vinculado, en 

cuanto puede articularse, si se dan los requisitos que la ley prevé. Su 

aplicación puede instarse de oficio por la propia Fiscalía o por pedido del 

imputado  (San Martín, 2015, P. 261). 

 

El Ministerio Público es considerado por el art. 158 de la Constitución como 

un órgano autónomo de Derecho Constitucional, lo que significa un 

Complejo orgánico propio y distinto, de naturaleza pública que no depende 

de poder alguno o de otra institución estatal y que, por imperio del art.159 

de la Citada Ley fundamental, es el encargado de promover la acción de la 

Justicia en defensa de Legalidad y de los intereses tutelados por el derecho, 

provoca el ejercicio de la legalidad y de los intereses tutelados por el 

derecho. Se puede decir entonces, que el fiscal es un funcionario guardián 

de la legalidad que únicamente debe servir al derecho. (San Martín, 2015, 

P. 202). 

 

       2.5.1   Institucionalidad del Ministerio Público 

 

El Ministerio Público, bajo la dirección del fiscal de la Nación es un 

órgano independiente de la administración de justicia y autónoma de 

los demás poderes del Estado. No puede identificarse con el Poder 

Judicial porque desde la Constitución del 1979, constituye un Poder 

independiente con un diseño institucional propio y órganos de línea 

jerárquicamente estructurados, no dicta resoluciones con calidad de 

cosa juzgada. Tampoco puede realizar actos de prueba en sentido 

propio, no limita el ejercicio libre de los derechos fundamentales. Su 

labor está orientada a criterio de verdad y justicia, básicamente por el 
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principio de legalidad y acusación objetiva. El Fiscal no debe llevar el 

punto de vista político y los objetivos del gobierno, sino aplicar el 

derecho. (San Martín, 2015, P. 203). 

 

2.5.2 Funciones del Ministerio Público en el Principio de         

Oportunidad  

 

El Fiscal de oficio emite una disposición promoviendo la probable 

aplicación del Principio de Oportunidad, citando al imputado a fin de 

que manifieste su consentimiento (personalmente o por escrito con 

firma legalizada) al respecto, en el plazo de 10 días calendario a partir 

de la expedición de dicha disposición  

 

En caso el imputado no concurra personalmente al despacho fiscal, o 

no manifieste por escrito su consentimiento, se continuará con la 

investigación 

 

Si el imputado manifestara su conformidad, el fiscal en el plazo de 48 

horas procederá a citar a la audiencia única de Principio de 

Oportunidad, la misma que deberá llevarse a cabo dentro de los 10 días 

calendarios siguientes a la citación  

 

El fiscal deberá citar al imputado, al agraviado y al tercero civil si lo 

hubiera.  

Si una o todas las partes no concurren, el Fiscal dejará constancia en 

el acta respectiva, señalando en ese momento fecha para una segunda 

y última citación la que no podrá exceder de 10 días calendarios 

 

Si en la segunda citación insistiere el agraviado, el Fiscal podrá 

determinar razonablemente el monto de la reparación civil que 

corresponda. Si no asistiera ninguna de las partes, El fiscal dispondrá 

la continuación de la investigación. 
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En caso que las partes asistan a la audiencia única y el agraviado 

manifieste su conformidad, el fiscal procurará que las partes se pongan 

de acuerdo respecto al monto de la reparación civil, formas de pago y 

cualquier tipo de compensación, si correspondiera. 

 

En caso que las partes arriben a un acuerdo, el Fiscal emitirá una 

disposición fiscal, continuando con el trámite de Aplicación del Principio 

de Oportunidad, indicando el monto de la reparación civil, la forma, el 

plazo de pago, el o los obligados. 

 

Cuando el agraviado presente en la audiencia no estuviera conforme 

con la aplicación el Principio De Oportunidad o no hubiese asistido a la 

misma, el Fiscal podrá continuar con el trámite iniciado, estableciendo 

el monto de la reparación civil, la forma, el plazo de pago y el o los 

obligados, elevando en consulta los actuados a la Fiscalía Superior 

penal de turno; o, si lo considera por concluido el trámite. En este último 

caso continuará con la investigación. 

 

En caso que el agraviado o el imputado no estén conformes con el 

monto de la reparación civil o el plazo para su pago, el Fiscal podrá 

establecerlos. Para tal efecto, cualquiera de las partes podrá interponer 

el recurso de apelación contra el extremo objeto de desacuerdo. 

 

No será necesaria la referida audiencia si el imputado, el agraviado y 

el tercero civil, lleguen a un acuerdo y este consta en un instrumento 

público o documento privado legalizado notarialmente. 

 

El plazo de pago de la reparación civil no excederá de nueve meses. 

Si él, o los obligados no cumpliesen con el pago íntegro de la reparación 

civil dentro del plazo máximo acordado, el Fiscal dispondrá lo 

conveniente. 

 

En caso en que el pago de la reparación civil haya sido establecido en 

cuotas, el incumplimiento de una de estas, se requerirá al imputado el 
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cumplimiento de su obligación bajo apercibimiento de dar por concluido 

el trámite y disponer lo conveniente. 

 

Satisfecha la reparación civil, el Fiscal expedirá la disposición fiscal de 

la abstención del ejercicio de la acción penal. 

 

Si el Fiscal considera imprescindible para suprimir el interés público en 

la persecución, sin oponerse a la gravedad de la responsabilidad, 

imponer adicionalmente el pago de un importe a favor de una institución 

de interés social o del Estado y la aplicación de las reglas de conducta 

prevista en el artículo 64 del Código penal, solicitará la aprobación de 

la abstención al Juez de la Investigación Preparatoria, el que resolverá 

previa audiencia de los interesados; (art. 2º. 5 CPP.) 

 

Si la acción hubiera sido promovida, el Juez de la Investigación 

Preparatoria, previa audiencia, podrá a petición del Ministerio Público, 

con la aprobación del imputado y citación del agraviado, dictar auto de 

sobreseimiento con o sin las reglas fijadas en el numeral 5) hasta antes 

de formularse la acusación. Esta resolución no será impugnable, salvo 

en cuanto al monto de la reparación civil, si esta es fijada por el Juez 

ante la inexistencia de acuerdo entre imputado y la víctima, o respeto a 

las reglas impuestas, si estas son desproporcionadas y afectan 

irrazonablemente la condición jurídica del imputado.  

 

2.5.3  Función y responsabilidad de los fiscales en los acuerdos del 

Principio de Oportunidad  

 

La Finalidad del Principio de Oportunidad de parte del Fiscal es lograr 

la Descarga Procesal en casos de delitos de bagatela como son los 

casos de Omisión a la asistencia familiar, conducción en estado de 

ebriedad y otros. Es lograr que estos acuerdos como salidas 

alternativas sea de acuerdo a los que la norma establece, es decir la 

función de conciliador debe estar de acuerdo con la norma establecida. 

No puede haber un acuerdo aprobado, sí este no cumple los 
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presupuestos del Art. 2 del Código Procesal Penal Art. 2. Código 

Procesal Penal. 

 

El Fiscal en el marco de sus atribuciones podrá intervenir activamente 

en el Acuerdo de principio de Oportunidad. De convenir el acuerdo el 

imputado y agraviado y satisfecha la reparación civil, el Fiscal se 

abstendrá de ejercer la acción penal. 

 

La potestad discrecional del Fiscal no puede ni debe quedar sujeta a la 

voluntad del agraviado. Esto no niega el carácter componedor del 

Principio de Oportunidad, pues se aplica una vez determinado el monto 

de reparación civil a favor de la víctima.  

 

La negativa de la víctima a aceptar el monto de reparación civil que fije 

el Fiscal, no impide la aplicación de los criterios de oportunidad. Esta 

diligencia será innecesaria, si el imputado y la víctima llegan a un 

acuerdo que conste por escrito. 

 

Cuáles son los impedimentos legales para la aplicación del Principio de 

Oportunidad, por un lado: Los topes punitivos más allá de los cuales el 

Fiscal no puede abstenerse de ejercer la acción penal. Primer Criterio: 

privación de libertad no mayor de cuatro años de privación de libertad. 

Segundo criterio: pena conminada mínima no mayor de dos años de 

privación de libertad y tercer criterio: pena abstracta máxima no mayor 

de cuatro años de privación de libertad. Por otro lado: la calidad de 

servidor o funcionario público del agente del delito, en ejercicio del 

cargo, si se trata del segundo y tercer criterio. 

 

Se purga este imponiendo al imputado el pago adicional de un importe 

a favor del Estado o de una institución específica y reglas de conducta 

previstas en el artículo 64º del CP. En esos casos la abstención del 

Fiscal requiere aprobación judicial, expedida previa audiencia, esta 

temprana intervención judicial sucede antes de la formalización de la 

investigación, es decir, durante el periodo de diligencias preliminares. 
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Puede el órgano jurisdiccional aplicar el Principio de Oportunidad, si 

luego de emitida la disposición fiscal de formalización, cuando lo pida el 

Fiscal y el imputado acepte la petición, se tramita en audiencia y con 

citación del agraviado. Es factible aplicar este principio hasta antes de la 

emisión de acusación. Los criterios de oportunidad también pueden 

instarse luego de notificada la acusación escrita, durante la etapa 

intermedia cuando hay desacuerdo de las partes o las reglas de 

conducta impuestas son desproporcionadas. 

 

2.6  Función y responsabilidad del abogado defensor de los imputados               

en los acuerdos del Principio de Oportunidad. 

 

a. Garantizar la legalidad de una diligencia y el debido proceso. Cuando 

procede el Principio de Oportunidad. Procederá cuando conforme a las 

circunstancias y a las condiciones personales del imputado. Cuando el 

sujeto que cometió el delito haya sido afectado gravemente por las 

consecuencias de su propia conducta delictiva culposa o dolosa. (de 

sanción penal no mayo de 4 años). (Art. 2 NCPP)  

b. Velar porque se respete los derechos de los patrocinados. 

c. Verificar que el Fiscal cumpla con los requisitos del Principio de 

Oportunidad. 

d. Advertir que el delito este acreditado y que sea en acuerdo voluntario 

entre las partes. 

e. El abogado defensor cotejará que el resarcimiento económico este 

conforme con el daño que se va a reparar. 

f.  El abogado defensor inspeccionará que el fiscal no imponga la 

aplicación del Principio de Oportunidad. 

g. Ayudará a que el imputado comprenda lo que significa la aplicación del 

Principio de Oportunidad. 

h. Así mismo el abogado defensor constatará que el Fiscal cumpla con el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.  

De manera diligente, cautelará que se emplee de manera correcta el 

Protocolo del Principio de Oportunidad. Teniendo en cuenta que todas 
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estas funciones están amparadas por el artículo 71 del Nuevo Código 

Procesal Penal, donde se establece los derechos del imputado, 

específicamente en el inciso c), el cual prescribe “Ser asistido desde los 

actos iniciales de investigación por un abogado defensor”. (p.1046). 

Debe tener en cuenta los atenuantes previsto en el Código Penal. 

 

El abogado asesora diligentemente en la aplicación el Principio de 

Oportunidad, explicando que se requiere el consentimiento y la 

aceptación del imputado, inexcusablemente, pues imponerle el criterio 

de oportunidad, sería desconocer la presunción de inocencia y su 

derecho a tener un proceso que concluya con declaración de 

culpabilidad y absolución; por lo tanto, asesora al imputado precisando 

que sería una salida alternativa favorable sin afectación de su derecho. 

De manera similar es de responsabilidad que el abogado asesore al 

imputado que al llegar a un acuerdo conciliatorio y reparatorio con la 

parte agraviada, esta concluya de manera favorable a las partes. 

 

 2.6.1   Deberes y Derechos del Abogado 

 

El abogado defensor goza de todos los derechos que la ley confiere para 

el ejercicio de su profesión, especialmente de los Siguientes: 

 

1. Prestar asesoramiento desde que su patrocinado fuere citado o 

detenido por la autoridad policial. 

2. Interrogar directamente a su defendido, así como a los demás 

procesados, testigos y peritos. 

3. Recurrir a la asistencia reservada de un experto en ciencia, técnica o 

arte durante el desarrollo de una diligencia, siempre que sus 

conocimientos sean requeridos para mejor defensa. 

4. Participar en todas las diligencias, excepto en la declaración prestada 

durante la etapa de investigación por el imputado que no defienda. 

5. Aportar los medios de investigación y de prueba que estime pertinente. 

7. Tener acceso a los expedientes fiscales y judicial para informarse del 

proceso, sin más limitación que la prevista en la Ley, así como a 
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obtener copia simple de las actuaciones en cualquier estado o grado 

del procedimiento 

8. Ingresar a los establecimientos penales y dependencias policiales, 

previa identificación, para entrevistarse con su patrocinado. 

9. Expresarse con amplia libertad en el curso de la defensa, oralmente y 

por escrito, siempre que no se ofenda el honor de las personas ya 

sean naturales o jurídicas 

10. Interponer cuestiones previas, cuestiones prejudiciales, excepciones 

recurso impugnatorios y los demás medios de defensa permitidos por 

la ley. (Art. 84) 

 

El abogado defensor está prohibido de recurrir al uso de mecanismos 

dilatorios que entorpezcan el correcto funcionamiento de la 

administración de Justicia. 

 

En un sistema eminentemente acusatorio, como el que se establece, El 

derecho de defensa que ejerce el abogado se encuentra sustentado en  

La Constitución Política del Estado, en su artículo 139º, inciso 14, el cual 

reconoce el derecho de defensa. El Tribunal Constitucional ha 

considerado que el principio de no ser privado del derecho de defensa 

en ningún estado del proceso constituye una de las condiciones 

indispensable para que un proceso judicial sea realizado con arreglo al 

debido proceso. 

 

El ejercicio del derecho de defensa es de especial relevancia en el 

proceso penal. Mediante este derecho se garantiza al imputado, por un 

lado, la potestad de ejercer su propia defensa desde el mismo instante 

en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de un 

determinado hecho delictivo; y de otro, el derecho a contar con defesa 

técnica, esto es, a elegir un abogado defensor que lo asesore y patrocine 

durante todo el tiempo que dure el proceso.  
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2.6.2   Derecho de ser asistido por un abogado defensor  

Por lo que hace concretamente al derecho de defensa técnica, el 

Tribunal ha recordado, de conformidad con el ordinal e) del artículo 

8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que toda 

persona sometida un procedimiento de investigación, bajo el 

derecho sancionado estatal, tiene el derecho de ser asistido por un 

defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no, según la 

legislación interna, en todos los casos en los que el inculpado no 

se defendiere por la ley. (2432 - 2014 - HC) 

 

2.7 El Imputado en el Nuevo código procesal penal 

 

Artículo 71 de este nuevo código establece los siguientes  Derechos del 

imputado: 

1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su abogado 

defensor, los derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, 

desde el inicio de las primeras diligencias de investigación hasta la 

culminación del proceso.  

2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al 

imputado de manera inmediata y comprensible, que tiene derecho a:  

a) Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, 

a que se le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole 

la orden de detención girada en su contra, cuando corresponda; 

b) Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su 

detención y que dicha comunicación se haga en forma inmediata;  

c) Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un 

abogado defensor;  

d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su abogado 

defensor esté presente en su declaración y en todas las diligencias 

en que se requiere su presencia;  

e) Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o 

contrarios a su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que 

induzcan o alteren su libre voluntad o a sufrir una restricción no 

autorizada ni permitida por Ley; y  



45 
 

f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro 

profesional de la salud, cuando su estado de salud así lo requiera.  

 

El cumplimiento de lo prescrito en los numerales anteriores debe 

constar en acta, ser firmado por el imputado y la autoridad 

correspondiente. Si el imputado se rehúsa a firmar el acta se hará 

constar la abstención, y se consignará el motivo si lo expresare. 

Cuando la negativa se produce en las primeras diligencias de 

investigación, previa intervención del Fiscal se dejará constancia de 

tal hecho en el acta. 

 

Cuando el imputado considere que durante las Diligencias 

Preliminares o en la Investigación Preparatoria no se ha dado 

cumplimiento a estas disposiciones, o que sus derechos no son 

respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos 

indebidas o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela 

al Juez de la Investigación Preparatoria para que subsane la omisión 

o dicte las medidas de corrección o de protección que correspondan. 

La solicitud del imputado se resolverá inmediatamente, previa 

constatación de los hechos y realización de una audiencia con 

intervención de las partes. (ncpp, p.439) 

 

En el procedimiento de Protocolo. El Fiscal de oficio emite una 

disposición promoviendo la Probable aplicación del Principio de 

Oportunidad citando al Imputado a fin de que se manifieste su 

consentimiento (personalmente o por escrito con firma legalizada),  

en el plazo de diez días calendario a partir de la expedición de dicha 

disposición. 

 

En el caso que el imputado no concurra personalmente al despacho 

fiscal, o no manifieste por escrito su consentimiento, se continuará 

la investigación. 
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Si el imputado manifieste su Conformidad, el Fiscal en el plazo de 

48 horas procederá a citar a la audiencia única de Principio de 

Oportunidad, la misma que deberá llevarse a cabo dentro de los 10 

días calendario siguientes a la citación 

. 

El Fiscal deberá citar al imputado, al agraviado y al tercero civil si lo 

hubiera. 

Si unas de todas las partes no concurren, el Fiscal dejará constancia 

en el acta respectiva, señalando en ese momento fecha para una 

segunda y última citación, la que no podrá exceder de 10 días 

calendario. 

 

En caso el agraviado o el imputado no estén conformes con el monto 

de la reparación civil o el plazo para su pago, el Fiscal podrá 

establecerlos, para tal efecto cualquiera de las partes podrá 

interponer el recurso de apelación con tal el extremo objeto de 

desacuerdo. 

 

En caso el pago de la reparación civil ha sido establecido en cuotas, 

ante el incumplimiento de una de estas se requerirá al imputado el 

cumplimiento de su obligación, bajo apercibimiento de dar por 

concluido el trámite y disponer lo conveniente 

 

No procede la aplicación del Principio de Oportunidad cuando el 

imputado  

a) Tiene la condición de reincidente o habitual, de conformidad con 

los artículos 46 - B y 46 - C del Código Penal  

b) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera 

acogido al Principio de Oportunidad o acuerdo reparatorio en dos 

ocasiones anteriores, dentro de los cinco años de su última 

aplicación siempre que se trate, en todos los casos, de delitos de 

la misma naturaleza o que atenten contra un mismo bien jurídico. 
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c) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera 

acogido al Principio de Oportunidad o acuerdo reparatorio dentro 

de los cinco años anteriores a la comisión de último delito; o 

d) Sin tener la condición de reincidente o habitual, se hubiera 

acogido con anterioridad al Principio de Oportunidad o acuerdo 

reparatorio y no haya cumplido con reparar los daños y perjuicios 

ocasionados o lo establecido en el acuerdo reparatorio. 

(https://www.pj.gob.pe/) 

 

2.8   Diferencia entre Principio de Oportunidad y acuerdo reparatorio 

 

El Principio de Oportunidad es un instrumento legal que faculta al Fiscal a 

que discrecionalmente en los casos previstos por la norma y con el 

consentimiento del imputado pueda abstenerse de ejercitar la acción 

penal, sin perjuicio de los intereses del agraviado mientras que: El acuerdo 

reparatorio es una herramienta procesal donde el Fiscal de oficio de 

pedido del imputado o la víctima proponen un acuerdo y convienen, el 

Fiscal se abstiene de ejercitar la acción penal. 

 

El artículo 2° contiene a la institución del Principio de Oportunidad como 

instituto procesal genérico, señalando su procedencia en su numeral 1).  

El acuerdo reparatorio se diferencia del Principio de Oportunidad en el 

sentido de que su requisito de procedencia no tiene como sustento el 

numeral 1) del artículo 2°, sino el numeral 6) que señala: "6. 

Independientemente de los casos establecidos en el numeral 1) procede 

un acuerdo reparatorio en los delitos previstos y sancionados en los 

artículos 122, 149 primer párrafo, 185, 187, 189-A primer párrafo, 190, 

191, 192, 193, 196, 197, 198, 205 y 215 del Código Penal, y en los delitos 

culposos. No rige esta regla cuando haya pluralidad importante de 

víctimas o concurso con otro delito; salvo que, en este último caso, sea de 

menor gravedad o que afecte bienes jurídicos disponibles." 

 

La diferencia sustancial entre ambas radica en que el Principio de 

Oportunidad es la institución genérica, en tanto que el acuerdo reparatorio 
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es más específico y sólo para los delitos descritos en el numeral 6) del 

artículo 2° NCPP. 

 

El Principio de Oportunidad está bajo la gestión del Ministerio Público y su 

aplicación es discrecional, como facultativa es la decisión de abrir o no 

diligencias preliminares en sus artículos 2 y 330 del Código Procesal 

Penal. (Casación 833-2019, Lambayeque). 

 

Es así, que en el Principio de Oportunidad el fiscal podrá aplicarlo, él  

escogerá si conviene o no conviene en el caso, es una facultad del 

Ministerio Público, no es obligatorio. 

 

El acuerdo reparatorio es imperativo, obligatorio, en donde el Fiscal 

deberá convocar a audiencia, puede convocar hasta dos veces para que 

el imputado pague la reparación civil, es decir el fiscal está obligado a 

invocar este acuerdo y son en determinados delitos. 

 

El Principio de Oportunidad y los acuerdos reparatorios constituyen un 

mismo instituto, donde los acuerdos reparatorios deben ser planteados 

obligatoriamente por el Fiscal, en determinados casos Lesiones leves (Art 

122º CP) Hurto simple (Art 185º CP) hurto de uso (Art 187º CP) Hurto de 

ganado (Art 189 - Aº CP) Primer párrafo Apropiación ilícita (Art 190º CP), 

Sustracción del Bien Propio (Art 191º CP) Apropiación por Error o de Bien 

perdido (Art 192º CP) Apropiación de prenda (Art 193º CP) Estafa (Art 

196º CP)Defraudaciones Fraude procesal, abuso de firma en blanco, 

alteración de cuentas y estelionatos (Art 197º CP)Fraude de 

administración de personas jurídicas (Art 198º CP) Daños simples (Art 

205º CP) Libramiento y cobro indebido (Art 215º CP) y cualquier otro delito 

culposo. 

 

El acuerdo permite al Fiscal abstenerse de ejercer la acción penal. Si el 

imputado no concurre a la segunda citación o se desconoce su paradero, 

el Fiscal dispone formalización. 
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Impedimentos pluralidad importante de víctimas, concurso con otro delito, 

salvo que el delito concurrente sea de menor gravedad o afecte bienes 

jurídicos disponibles. La omisión de la propuesta Fiscal de acuerdo a las 

partes habilita la interposición de una cuestión previa, en caso de 

formalización (Art 4, inc. 8º) 

 

Que puede plantear el imputado si el fiscal no propuso el acuerdo 

reparatorio y formalizó la investigación; podrá interponer una cuestión 

previa por omisión de un requisito de procedibilidad   

 

Los acuerdos reparatorios también proceden luego de la formalización de 

la investigación; Si, siendo suficiente la presentación del acuerdo en 

documento público o privado para que el juez sobrepasa a la causa. 

 

La reparación a favor del agraviado, contemplada en el art 2º, debe ser 

siempre entendida como resarcimiento e indemnización económica, 

aunque, en ciertas circunstancias, unas disculpa sincera es aceptada y 

apreciada mejor por la víctima, que el pago de una suma económica. 

 

Los Criterios de Oportunidad y Los Acuerdos Reparatorios 

1. Estimulan el modelo procesal eficaz y eficiente que legitima el servicio 

ante el usuario. 

2. Armonizan los requerimientos de la legalidad procesal con la 

discrecionalidad reglada en el ejercicio de la acción penal. 

3. Simplifican, selecciona causas y descarguen despachos  

4. Concluyen los asuntos de menor y mediana gravedad para concentrar 

fuerzas en la más graves y alarmantes 

5. Promueven la composición entre ofensor y ofendido (p.31)  
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Metodología 

 

a) Método Jurídico Penal 

Este método consiste en realizar una interpretación a la luz del 

ordenamiento penal, y en específico en el procedimiento penal; en la 

presente investigación se utilizó para analizar la aplicación del Principio 

de Oportunidad plasmadas en las carpetas fiscales del Distrito Fiscal 

Del Santa, con la finalidad de emitir un juicio crítico. (Ramos, 2014). 

 

b) Método Analítico  

Este método se usó durante todo el proceso de investigación, y 

contribuyó en la descomposición de los casos en función de los 

objetivos a demostrarse, obtener mayores fundamentos sobre la 

aplicación del Principio de Oportunidad, además ayudó en la 

explicación si vulnera el derecho fundamental de presunción de 

inocencia. 

 

c) Métodos hermenéutico o interpretativo 

Facilitó la interpretación de las normas nacionales para obtener los 

fundamentos y significados del Principio de Oportunidad, que nos 

permite señalar si se vulnera el derecho fundamental de presunción de 

inocencia. 

 

d) El método dogmático Jurídico:  

Se aplicó para el análisis de los complejos sistemas de carácter formal, 

compuestos por dogmas jurídicos, que comprende el análisis del 

contenido de las normas jurídicas positivas, tales como el artículo 2° 

del Código Procesal Penal, la que contiene el Principio de Oportunidad, 

y el artículo II del Título Preliminar del mismo cuerpo normativo que 

contiene el Principio de Presunción de inocencia.  
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3.2. Diseño de la investigación 

 

En la presente investigación se utilizó el diseño histórico jurídico, ya que 

se consideró imprescindible realizar un análisis histórico de la evolución 

jurídica de la aplicación del Principio de Oportunidad en nuestro país. 

 

Además del diseño señalado también se aplicó el diseño descriptivo, tal 

como sostiene Aranzamendi (2013), se describió las partes y rasgos de 

los fenómenos fácticos o formales del derecho (p.79).  

 

Por tal razón en la investigación se analizó y se describió la doctrina y las 

carpetas fiscales. 

 

3.3. Universo o Población 

Carpetas Fiscales de la del 1° al 05° Fiscalía FPPC – SANTA 

 

3.4. Población Muestral 

04 carpetas fiscales  

02 carpetas de la 01 Fiscalía FPPC - SANTA 

02 carpetas de la 05° Fiscalía FPPC - SANTA 

La muestra se constituyó de manera intencionada mediante carpetas 

fiscales del Distrito Fiscal Del Santa. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

3.5.1. Técnica de fichaje: 

Por medio de esta técnica logramos realizar la sistematización de 

la información adecuada para el desarrollo de la presente 

investigación. Dicha información se obtuvo en bibliotecas, 

hemerotecas e internet. Se usó las fichas bibliográficas y 

nemotécnicas, y sirvió para seleccionar los diversos autores que 

tratan el Principio de Oportunidad y el principio de presunción de 

inocencia, así como nos sirvió, para seleccionar diversa 
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información aplicable a los casos tipo de las carpetas Fiscales 

obtenidos del Ministerio Público. 

 

3.5.2. Instrumentos 

Fichas: 

De Resumen: se elaboró la fundamentación del problema y el 

marco teórico, en base a un contenido de libro completo, de un 

capítulo o de un apartado. 

De citas: se contó con un conjunto de afirmaciones textuales que 

aporten a la teorización de la investigación. 

Bibliográficas: se empleó para localizar las fuentes. 

De comentarios: selección de opiniones respecto al tema, que 

ayudó a reforzar la hipótesis. 

Bibliográficas: se empleó para localizar las fuentes utilizadas. 

Hemerográficas: se usó para señalar la información obtenida de 

revistas o periódicos. 

 

3.6. Técnicas de procesamiento y análisis de datos. 

 

La técnica de procesamiento que se utilizó fue descriptivo simple; se 

realizó un análisis de las carpetas fiscales que se contrastaron con la 

doctrina nacional y vigentes; de ellas se extrajeron informaciones y 

detalles de su estado en el Sistema de Gestión Fiscal, así como los 

principales fundamentos para la aplicación del Principio de Oportunidad. 

 

3.7.   Procedimientos para la recolección de datos 

 

El procedimiento para la recolección teórica, se llevó a cabo en 

bibliotecas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Universidad Nacional de Trujillo, Universidad Nacional del Santa, que 

cuentan con una amplia información jurídica. De igual manera se utilizó 

bibliografías de Estudios jurídicos, del Poder Judicial, del Ministerio 

Público y diversa información electrónica en páginas de investigación, 

como el repositorio de tesis a nivel nacional y artículos publicados en 
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páginas web. Posteriormente, la información obtenida fue canalizada y 

sistematizada de acuerdo a los datos requeridos por los distintos 

capítulos y estructura de nuestra investigación. 

Para la obtención de las fuentes de análisis se recurrió a las carpetas 

fiscales del Distrito Judicial Del Santa. 
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IV. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS CASOS 

 

Analizando el derecho fundamental de presunción de inocencia previsto en la 

Constitución Política del Perú, contenido en el artículo 2, inciso e, que dice: “Toda 

persona es considerada inocente mientras no sea declarado judicialmente su 

responsabilidad” el cual, podría ser vulnerado con la aplicación del principio de 

oportunidad, para efectos de la investigación se procedió al análisis de cada uno 

de las carpetas fiscales para determinar su confirmación o negación en los 

siguientes casos, relacionados a los delitos de Lesiones Culposas  

(Inobservancia de regalas de tránsito) 

 

4.1. Análisis del contenido de las carpetas fiscales 

 

Este segmento de la discusión de los resultados, se refiere 

específicamente al cuadro elaborado en el número dos, contiene el 

análisis de los cuatro casos: dos de la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa y dos de la Quinta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa del Santa. Delito: Lesiones culposas (Inobservancia de reglas 

técnicas e tránsito) A continuación, detallaremos cada uno de ellos, 

señalando de manera sucinta los hechos del caso y el acuerdo o 

aplicación de la institución jurídica del Principio de Oportunidad, en su 

vertiente de acuerdo reparatorio en cada uno de ellos, siendo un primer 

análisis individual, y al final, uno en conjunto. 

 

1. Primer caso 

a) Datos del caso 

Caso 1395-2018; delito, Lesiones Culposas; imputado, Cherres 

Olivares Juleisi Viviana; agraviado, Yanac Cueva Leonardo Favio. 

       

b) Acta de intervención Policial por accidente de tránsito: choque. 

En la Ciudad de Chimbote, siendo las 00:20 horas del 03 de setiembre 

de 2018, informados por transeúntes que se suscitó un accidente de 

tránsito en la Av. Pardo y Jr. Enrique Palacios, interviniendo en el lugar 

a la persona de Juleisi Viviana Cherres Olivares, (26), natural de 
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Chimbote, soltera, estudiante, identificada con DNI 73037031, 

Domiciliada en el Jr. Villavicencio N° 1353 AA.HH Bolívar Alto Mz, J 

Lte 11, Chimbote según refieren los transeúntes venía conduciendo el 

vehículo menor (motocicleta) de placa de Rodaje 0132 - 34 modelo 

Scooter, color rojo, la misma que presenta visibles síntomas de estado 

de ebriedad. 

En el vehículo menor como pasajera, iba la persona de Karen 

Jessenia Aliaga Carrillo (27), natural de Chimbote, soltera, empleada, 

identificada con DNI. N° 46974750, Domiciliada en el Jr. Uranio AA. 

HH San Pedro Mz. LL1 Lte 1A Chimbote, quien fue auxiliada y 

conducida al Hospital “La Caleta” por personal del serenazgo, siendo 

atendida por el Dr. Omar Gambini Azaña, quien diagnosticó, herida 

punzo cortante parte frontal, quedándose en el indicado nosocomio 

en observación el vehículo menor que presenta la máscara del lado 

derecho roto, espejo retrovisor lado izquierdo roto.  

Asimismo se intervino a la persona de Leonardo Favio Yanac Cueva 

(39), natural de Casma, casado, 5to secundaria, chofer, identificado 

con DNI 32959810, Domiciliado en la urbanización Nicolás Garatea, 

Mz Y Lte 4, conductor del automóvil, Toyota, color rojo Mca Metálico, 

de placa N° H3D - 615, Según refiere esta persona, el accidente se 

suscitó en la intersección de la Av. Pardo de sur a Norte, fue 

impactada en la parte lateral izquierda por la conductora del vehículo 

menor, como consecuencia del impacto presenta los siguientes daños 

materiales: parte lateral izquierda abollado, parachoques anterior 

izquierdo abollado y otros que son materiales de peritaje técnico, los 

mismos que fueron puestos a disposición de la Comisaría de 

Chimbote. 

Yanac Cueva Leonado Favio, Registro de dosaje B - 003921, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; Resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 

Cherres Olivares Juleisi Viviana, registro de dosaje B - 003920, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; Resultado 1,55g/L. un gramo, 

cincuenta y cinco centigramos de alcohol por litro de sangre. 

 



56 
 

c) Acta de Aplicación de Principio de Oportunidad 

En la ciudad de Chimbote, siendo las 12:40 horas, del día 03 

setiembre de 2018. 

Análisis del Caso: análisis y discusión del artículo 2° del código 

procesal penal que contiene el principio de oportunidad y el artículo II 

del título preliminar del mismo cuerpo normativo que contiene el 

principio de presunción de inocencia. 

En el caso hay varios hechos a tomarse en cuenta. En primer término, 

se trata de un caso de flagrancia delictiva, ya que se logró intervenir 

a la conductora del vehículo menor, y ante el hecho se procedió a 

intervenirla, para posteriormente, notificarle su detención. No se 

advierte lesiones en la acompañante de la imputada, pero teniendo en 

cuenta que es su familiar, se entiende que no presenta cargos, y, por 

ende, con respecto a ella se ha manejado la situación en que no 

existió delito.  

Con respecto al hecho de la ebriedad, sí se tiene conducción en 

estado de ebriedad. Con respecto a los daños materiales, eso no 

constituye delito, sino una falta, que es una denominada contra el 

patrimonio. Estando a los actos de investigación practicados y acopio 

de elementos de convicción (se ha revisado toda la carpeta fiscal y es 

parte de anexos en su totalidad), se determinó la existencia del delito 

de conducción en estado de ebriedad, imputado como se observa, a 

Juleisi Viviana Cherres Olivares.  

En tal sentido, estando a los hechos de sub materia y a la 

discrecionalidad del Ministerio Público, se ha aplicado y ejecutado los 

alcances del Principio de Oportunidad, como se observa del Acta de 

Aplicación de criterio de oportunidad, principio de oportunidad, de 

fecha 03 de setiembre de 2018. 

 

d) Análisis del caso: 

En concurrencia es de verificarse, que si bien es cierto el proceder del 

imputado constituiría una conducta típica, antijurídica y culpable, 

empero en atención a las circunstancias fácticas descritas 

anteriormente, las normas procesales antes glosadas, además de los 
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criterios de  economía procesal y categorías de política criminal que 

el Estado otorga al Ministerio Público para posibilitar la Aplicación del 

Principio de oportunidad, previa la Formalización de la investigación 

preparatoria, resulta procedente la abstención del ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público, debido  que la persona 

de Juleisi Viviana Cherres Olivares, ha cumplido con el compromiso 

asumido en el acta de aplicación del Principio de Oportunidad, como 

es el pago de la reparación civil a favor de la parte agraviada y el 

monto pecuniario por concepto de Aplicación del Principio de 

Oportunidad. 

Sin embargo, lo que queda constancia es que en los actuados también 

obra una transacción extrajudicial, arribada entre la imputada y 

Leonardo Flavio Yanac Cueva, conductor del vehículo contra el que 

colisionó, y en él, se detalla un pago por parte de la agraviada, por 

concepto de reparación de los daños materiales ocasionados al 

vehículo de dicho sujeto; no obstante, debemos señalar que dicha 

conducta y posterior resultado de daños materiales, no es un delito, 

sino una falta contra el patrimonio, y no requería actuación fiscal, sino 

más bien una solución en el ámbito del Juzgado de Paz Letrado, que 

sustancia el proceso por faltas.  

Se entiende, y esto empieza a abonar la tesis de investigación, que la 

imputada como se pude apreciar, dio el consentimiento expreso y 

voluntario del imputado para la aplicación del Principio de Oportunidad 

y por ello es válido.  Tal como lo estipula en la guía de actuación del 

abogado defensor 28 “inexcusablemente, pues imponerle un criterio 

de oportunidad seria desconocer la presunción de inocencia y su 

derecho a tener un proceso que concluya con declaración de 

culpabilidad o absolución”. El consentimiento expreso hemos de 

entender aquel que se obtiene de una declaración expresa e 

inequívoca por parte del interesado que acepta o rechaza algo 

mediante la expresión en su voluntad; por lo tanto, es un acto y 

resultado de consentir aprobar la concreción de algo, tener por cierto 

algo, otorga, permitir, implica admitir, tolerar o soportar una 

determinada condición. En cambio, el principio de presunción de 
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inocencia, ha sido preceptuado en diversas constituciones del Perú y 

en los cuerpos penales con tal denominación sin sufrir variaciones en 

cuanto a su contenido. 

Según los datos de quién fue el causante del choque, esto es, no 

existe una pericia de tránsito que desemboque en una 

responsabilidad directa de la parte imputada, documento ineludible y 

consistente para considerar responsable a una determinada persona 

de la comisión de delito, no se tienen cámaras de video donde se 

advierta a quien haya infraccionado reglas de tránsito, esto es, no se 

tiene una prueba directa de la participación de la parte imputada y de 

su evidente responsabilidad penal en el suceso de tránsito, no existe 

detalles que el conductor del otro vehículo haya infraccionado alguna 

regla, esto es, no ha existido la realización de la pericia de daños tanto 

en el vehículo de la parte imputada como en la agraviada, por lo que 

no existe evidencia científica que determine velocidad, factor 

determinante, contribuyente ni algún indicio de responsabilidad 

directa 

Por lo que una vez efectuado el análisis de los actos de investigación 

practicados, podemos concluir que siempre se necesita el 

consentimiento expreso y voluntario el imputado para que la 

aplicación del Principio e Oportunidad sea válida como es posición de 

la presente tesis de investigación ya que los daños materiales no 

constituyen delito.  

Análisis Normativo Código Penal, Constitución Política, Y Normas 

supranacionales, sobre principio de oportunidad y principio de 

presunción de inocencia 

El principio de legalidad obliga a promover y proseguir la acción penal 

cuando se infringe una norma material, debido a su inflexibilidad no 

admitía excepción alguna que imperó en el sistema inquisitivo y mixto, 

no así en el sistema acusatorio en que tiene come excepción al 

principio de oportunidad, que implica no continuar con el proceso 

penal bajo la regla de la selección de delitos. Debido al cambio de 

modelo procesal como es el acusatorio se arriba a una justicia más 

humana para el imputado, permitiendo al fiscal a que seleccionara los 
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casos leves para aplicar el principio de oportunidad, con el objeto de 

resolver el problema de la justicia haciéndole más rápida y oportuna, 

dando confianza a la sociedad, aspectos contrarios a los que producía 

el principio de legalidad como es la morosidad penal. 

El Principio de Oportunidad es recogido en el Código Procesal Penal 

de 1991, en el artículo 2º que fue modificada por la Ley Nº 27072 

posteriormente por la Ley 27664, y sus reglamentaciones como es la 

Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1470 -2005-PM-FN y la 

Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 2508-2013. En la actualidad 

está regulado en el artículo 2º del actual código Procesal Penal 

aprobado por el Decreto Legislativo Nº 954, mismo artículo que previo 

el citado código de 1991. Con la dación de la Ley 30076 nuevamente 

ha ido modificado el artículo del 2º impidiendo su aprobación en caso 

de reiteración delictiva, de modo que no es una carta en blanco como 

se conocía. Igualmente se encuentra contemplado en el artículo 349 

del citado código como criterio de oportunidad, en la etapa intermedia, 

sin estar previsto su actuación el juicio oral. En lo que respecta al 

principio de Presunción de inocencia es de destacar que, a nivel 

supranacional, se tiene regulado en el artículo 11.1 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en el sentido de que toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a ley y en 

juicio público; de igual modo el citado derecho es enfocado en el 

artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

en el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

humanos. A nivel nacional, lo encontramos consagrado como un 

derecho constitucional y fundamental frente al poder del Estado en el 

artículo 2º. 24 literal e, interpretándose que según lo señalado por el 

tribunal constitucional la presunción de inocencia forma parte 

consustancial del principio del debido proceso y se aplica tanto en el 

procedimiento jurisdiccional y administrativo; en buena cuenta sobre 

su categoría constitucional, se tiene que nuestra Constitución sitúa la 

presunción de inocencia dentro de los derecho fundamentales a la 

libertad como un derecho principio cardinal del derecho procesal 
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contemporáneo presenta un triple contenido y en el citado código lo 

prevé el articulo II.1 del Título preliminar del Código Procesal Penal, 

de allí que antes de la sentencia firme, cualquier autoridad no puede 

presentar a una persona como culpable o brindar información en tal 

sentido. 

 

2. Segundo caso 

a) Datos del caso 

Caso, 1531-2019; delito, Lesiones Culposas; imputado (S), Favio 

José Ágreda Carbajal; agraviado (S), Kevin Jossimar Carrera León.  

      

b) Acta de intervención Policial por accidente de tránsito: choque. 

Conforme aparece de las investigaciones preliminares y de la revisión 

de los actuados, se desprende, que siendo aproximadamente las 

19.35 horas del día 20 de agosto de 2019, a la altura de la Av. José 

Pardo y Jr. Callao, Chimbote, se suscitó un accidente de tránsito, 

resultando lesionado la persona de Kevin Jossimar Carrera León; y el 

hecho lo habría producido el conductor del vehículo de Placa de 

Rodaje M2T-548, el mismo que responde al nombre de Favio José 

Ágreda Carbajal, con registro de dosaje B - 004164, certificado de 

dosaje etílico N° 0008; Resultado 0,00g/L. cero gramos, cero 

centigramos de alcohol por litro de sangre. 

Kevin Jossimar Carrera León, registro de dosaje B - 004165, 

certificado de dosaje etílico N° 0008; Resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 

 

c) Acta de Aplicación de Principio de Oportunidad 

En la ciudad de Chimbote, siendo las 23:20 horas, del día 20 de 

agosto del 2019. 

En el caso hay varios hechos a tomarse en cuenta. En primer término, 

se trata de un caso de flagrancia delictiva, ya que se logró intervenir 

al conductor del vehículo automóvil, y ante el hecho se procedió a 

intervenirlo, para posteriormente, notificarle su detención. El 

agraviado fue derivado a la Clínica Juan Pablo II y se le diagnosticó, 
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doble fractura de cúbito y radio con desplazamiento en el brazo 

derecho.  

Estando a los actos de investigación practicados y acopio de 

elementos de convicción (se ha revisado toda la Carpeta Fiscal y es 

parte de anexos en su totalidad). En tal sentido, estando a los hechos 

de sub materia y a la discrecionalidad del Ministerio Público, se ha 

aplicado y ejecutado los alcances del principio de oportunidad como 

se observa del Acta de Aplicación de criterio de oportunidad, principio 

de oportunidad, de fecha 20 de agosto de 2019. 

 

d) Análisis del caso 

En el presente caso es importante reseñar que ante todo hecho de 

accidente de tránsito, existen diligencias imprescindibles, tales como 

los dosajes etílicos de las partes, las declaraciones de ambos 

conductores, la diligencia de Inspección Técnico Policial en el lugar 

de los hechos, visualización de cámaras en lugares aledaños al 

accidente de tránsito, pericia de constatación de daños materiales en 

ambos vehículos, entre otros; ya que del conjunto de ellos como acto 

de investigación primordial, se tendrá la realización de la Pericia de 

Accidente de Tránsito; por lo que resulta interesante analizar los actos 

de investigación que se habían practicado en sede policial y que 

motivaron a que posterior a ello se pueda llegar a un acuerdo de 

principio de oportunidad. 

No existe datos de quién fue el causante del choque, esto es, no existe 

una pericia de tránsito que desemboque en una responsabilidad 

directa, documento ineludible y consistente para considerar 

responsable a una determinada persona de la comisión de delito, no 

se tienen cámaras de video donde se advierta a quien haya 

infraccionado reglas de tránsito, esto es, no se tiene una prueba 

directa de participación y de su evidente responsabilidad penal en el 

suceso de tránsito, ni siquiera se tiene detalles que el conductor del 

otro vehículo haya infraccionado alguna regla, es decir, no ha existido 

la realización de la pericia de daños tanto en el vehículo de la parte 

imputada como en la agraviada, por lo que no existe evidencia 
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científica que determine velocidad, factor determinante, contribuyente 

ni algún indicio de responsabilidad directa. 

Por lo que, una vez efectuado el análisis de los actos de investigación 

practicados, podemos concluir que la responsabilidad no estaba cerca 

de ser acreditada, empero como es posición de la presente tesis de 

investigación, los hechos prácticamente exigen a buscar una solución, 

como lo ha sido la transacción extrajudicial, ya que los daños 

materiales no constituyen delito. Según esto consideramos que no se 

evidencia una vulneración al principio de presunción de inocencia, al 

existir una defensa técnica, siempre se necesita del consentimiento 

expreso y voluntario de ambas partes para que la aplicación del 

Principio de Oportunidad se lleve a cabo.  Así como lo señala Cruzado 

Aliaga, Alberto Ramiro. Los resultados de la investigación llevan 

afirmar que el Principio de Oportunidad sí respeta la presunción de 

inocencia del imputado, en la medida que el consentimiento del 

imputado debe ser expreso, libre y voluntario, en presencia de la 

defensa técnica para arribar al acuerdo reparatorio en el que reconoce 

los hechos y los daños, sin la existencia de sentencia, con las 

recomendaciones pertinentes. 

En la Doctrina, sobre el Principio de Oportunidad, hay muchos 

tratadistas que se ocupan sobre dicho tema y es enfocado como 

mecanismo de descarga procesal y el principio de presunción de 

inocencia es enfocado como garantía de la libertad individual; los 

autores César San Martín Castro; Derecho Procesal Penal Volumen I 

Editora Jurídica Grijey. 1999; Marco De la Cruz Espejo; El Nuevo 

Proceso Penal. Idemsa Lima 2007; Pablo Sánchez Velarde estudian 

sobre el Principio de Oportunidad como mecanismo de celeridad 

procesal, así como el autor Pedro Angulo Arana, refiriendo su 

incidencia en la descarga procesal, también el autor Pepe Melgarejo 

Barreto, ubicándolo en el Nuevo Código Procesal penal, ediciones 

Juristas Editores, 3012, lo enfoca como descarga procesal. El 

principio de oportunidad pone en riesgo el principio de división de 

poderes, hasta cierto punto discriminatorio, alegándose que se da 

facultades a las autoridades de la investigación para que decidan 
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sobre el juzgador, bajo esta premisa las autoridades de la 

investigación tienen como tarea fundamental la demostración de la 

culpabilidad; sin embargo para el suscrito, más allá de estos dichos, 

sostiene que doctrinalmente y legislativamente, el Principio de 

Oportunidad se ha normado como parte de una política criminal, que 

sirve  a la administración de justicia para agilizar los procesos penales, 

abaratar los costos, reparar los daños, etc. por lo que el Ministerio 

Público, según nuestra normatividad procesal actual, lo ejecuta.  

No coincidimos en que el Principio de Oportunidad incida sobre la 

contravención a la división de poderes, sino que el legislador ha 

buscado un equilibrio recíproco entre el Ministerio Publico y el órgano 

jurisdiccional manteniendo su independencia de funciones, tal como 

ocurre por ejemplo con el artículo 346.5 del CPP que se decide que 

es un rezago del sistema inquisitivo, no implica que el juez de la 

investigación supla las funciones del Ministerio Público, cuando 

ordena de oficio la investigación suplementaria, porque está actuando 

como un Juez tropos. Osea aquel que nunca categóricamente a su 

condición de juez pasivo y espectador por la de un juez de director de 

proceso, que ordena, impulsa, en media y sanea; si es así entonces 

no se puede afirmar que dicho principio sea discriminador.  

Es un principio que surge para resolver el problema de celeridad 

procesal y que nació por la crisis del principio de legalidad, el mismo 

que no ha dado buenos resultados en la práctica judicial, por esta 

razón Zafaroni (1989)  ha sostenido una comprobación de la realidad, 

clarifica enormemente que las mismas leyes penales y procesales 

renuncien a la legalidad y se conviertan en mecanismo de selección. 

El principio de oportunidad es valioso desde el punto de vista de la 

política criminal, porque se convierte en un mecanismo de 

racionalización del uso del poder de persecución penal de los delitos 

menos graves, para lograr una mejor investigación sin objetar su 

contenido porque los medios que usa el imputado por ser libre y 

voluntario en presencia de su defensa técnica no vulneran ningún 

derecho. 
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En lo que respecta al principio de presunción de inocencia 

consideramos que forma parte del bloque de constitucionalidad como 

la Convención Americana y el Pacto internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y regulado en las normas internas de nuestro País como 

se tiene dicho, entonces, el principio de presunción de inocencia es el 

derecho que tienen todas las personas a que se les considere como 

tal, desde los inicios de una investigación hasta el final del proceso 

penal, en que el tribunal no adquiere la convicción, a través de los 

medios de prueba, de la participación y responsabilidad en la comisión 

del delito, determinada en una sentencia condenatoria y firme. 

También podemos señalar que es un estado jurídico de una persona 

que se encuentra imputada de un delito 

 

3. Tercer caso 

a) Datos del caso 

Caso, 1764-2019; delito, Lesiones Culposas; Imputado (S), Dennis 

Alejandro Vásquez Esquivel; agraviado (S), Diana Karina Zavaleta 

Figueroa. 

 

b) Acta de Intervención        

Conforme aparece en el Acta de Intervención Policial, el día 20 de julio 

del presente año, a horas 15:00 aproximadamente personal de la PNP 

- UTSEVI Chimbote, se encontraban realizando su servicio de control 

de tránsito, siendo alertados por usuarios de la vía que se había 

producido un accidente de tránsito, en la intersección de la Av. José 

Pardo y José Balta. En esas circunstancias, por dicho lugar, se 

intervino al investigado Dennis Alejandro Vásquez Esquivel, quien se 

encontraba manejando el vehículo automóvil de placa de rodaje H1P-

558, marca Susuki, modelo Celerio, color negro.  

El referido vehículo, habría impactado al vehículo mayor automóvil, 

quien era conducido por Neil Alberth Pérez Aguilar, el mismo que 

impactó con el vehículo del imputado, cuyos ocupantes resultaron 

lesionados, siendo la persona de Isela Gómez Cumpa, quien fue 

trasladada a la clínica Santa María, siento atendida por el médico de 
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turno, quien dio como diagnóstico contusión en el hombro derecho y 

nariz, siendo dada de alta a las 18:30 del mismo día; la persona de 

Diana Karina Zavaleta Figueroa, con diagnóstico, fractura en el ante 

brazo derecho, el menor Fernando Cabanillas Zavaleta, con 

diagnóstico contusión en la nariz; la menor Kaletd Cabanillas 

Zavaleta, con diagnóstico, contusión en la región frontal, los cuales 

fueron atendidos en la clínica Juan Pablo, por el médico de turno, 

dando de alta a los menores antes mencionados y quedando 

hospitalizada la persona de Diana Zavaleta Figueroa.  

Dennis Alejandro Vásquez Esquivel, registro de dosaje B - 003678, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 

Neil Alberth Pérez Aguilar, registro de dosaje B - 003679, certificado 

de dosaje etílico N° 0057; Resultado 0,00g/L. cero gramos, cero 

centigramos de alcohol por litro de sangre. 

 

c) Acta de Aplicación de Principio de Oportunidad 

En la ciudad de Chimbote, siendo las 10:30 horas, del día 21 de julio 

de 2019. 

En el caso hay varios hechos a tomarse en cuenta. En primer término, 

se trata de un caso de flagrancia delictiva, ya que se logró intervenir 

al conductor del vehículo automóvil, y ante tal hecho se procedió a 

intervenirlo, para posteriormente, notificarle su detención. La 

agraviada fue derivada a la Clínica Juan Pablo II y se le diagnosticó 

fractura de cúbito y radio con desplazamiento en el brazo derecho.  

Estando a los actos de investigación practicados y acopio de 

elementos de convicción (se ha revisado toda la Carpeta Fiscal y es 

parte de anexos en su totalidad). En tal sentido, estando a los hechos 

de sub materia y a la discrecionalidad del Ministerio Público, se ha 

aplicado y ejecutado los alcances del principio de oportunidad como 

se observa del Acta de Aplicación de Principio de Oportunidad, de 

fecha 21 de julio de 2019. 
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d) Análisis del caso 

En los casos de accidente de tránsito existen diligencias 

imprescindibles, tales como los dosajes etílicos de las partes, las 

declaraciones de ambos conductores, la diligencia de Inspección 

Técnico Policial en el lugar de los hechos, visualización de cámaras 

en lugares aledaños al lugar del hecho de tránsito, pericia de 

constatación de daños materiales en ambos vehículos, entre otros; ya 

que del conjunto de ellos como acto de investigación primordial se 

tendrá la realización de la Pericia de Accidente de Tránsito; por lo que 

resulta interesante analizar los actos de investigación que se habían 

practicado en sede policial y que motivaron a que posterior a ello se 

pueda llegar a un acuerdo de Principio de Oportunidad. 

De los actuados se observa que la única diligencia practicada hasta 

la hora en que se firmó el acuerdo de Principio de Oportunidad, es el 

Acta de intervención del imputado y los dosajes etílicos de ambos 

participantes en el hecho de tránsito, además de la constatación de la 

fractura de la agraviada; por lo que se decidió a la aplicación del 

principio, Eso empieza a abonar la tesis de investigación, ha decidido 

solucionar con todas las partes intervinientes debiendo tener en 

cuenta lo siguiente para el análisis correspondiente: datos de quién 

fue el causante del choque, esto es, no existe una pericia de tránsito 

que desemboque en una responsabilidad directa de la parte imputada, 

documento ineludible y consistente para considerar responsable a 

una determinada persona de la comisión de delito, no se tienen 

cámaras de video donde se advierta a quien haya infraccionado reglas 

de tránsito, esto es, no se tiene una prueba directa de la participación 

de las partes y de su evidente responsabilidad penal en el suceso de 

tránsito. Por lo que una vez efectuado el análisis de los actos de 

investigación practicados, podemos concluir que la responsabilidad 

de las partes no estaba acreditada, empero como es posición de la 

presente tesis de investigación, los hechos obligan a buscar una 

solución, como lo ha sido la transacción extrajudicial, ya que los daños 

materiales no constituían delito; también existió la acción de una 

defensa técnica que por consentimiento expreso y voluntario del 
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imputado se concretó la aplicación del Principio de Oportunidad y sea 

válido. 

Lucchini sostiene “que la presunción de inocencia es un corolario 

lógico del fin racional asignado al proceso y la primera y fundamental 

garantía que el procedimiento asegura al ciudadano: presuncion juris, 

como suele decirse, esto es prueba en contrario” (Lucchini, 1995, 

p.22). otro autor como Ferrajoli sostiene que la presunción de 

inocencia manifiesta dos significados garantistas asociados “que son 

la regla de tratamiento del imputado que excluye o restringe al máximo 

la limitación de la libertad personal y a la regla de juicio que impone la 

carga acusatoria de la prueba hasta la absolución en caso de duda” 

(Ferrajoli 2001, p. 79) significa que al considerarse como regla de 

juicio evita los juicios condenatorios anticipados en contra del 

inculpado, porque obliga a determinar la responsabilidad del acusado 

a través de una sentencia fundada, congruente. 

Los efectos de la presunción de inocencia es que el imputado o 

acusado no debe probar su inocencia, sino quien acusa debe probar 

su responsabilidad por los medios de prueba previsto en la norma 

adjetiva.  

El derecho de presunción de inocencia implica que las pruebas que 

pueden tenerse en cuenta para sustentar la decisión de condena son 

las que el ordenamiento contempla la decisión de condena, que deben 

ser practicadas bajo la inmediación del órgano jurisdiccional con 

observancia de los principios de contradicción y publicidad, debe 

probar las circunstancias eximentes o atenuantes de responsabilidad, 

vale decir que la presunción no se proyecta hacia ellas. 

La presunción de inocencia y las medidas cautelares, funcionan como 

regla de tratamiento durante el proceso penal, según Nogueira Alcalá 

afirma “que la presunción de inocencia no es compatible con la 

aplicación de medidas cautelares adoptadas por el órgano 

competente y fundadas enderecho, basadas en un juicio de 

razonabilidad adecuación y proporcionalidad. Agrega que el juez de 

Garantías, durante el desarrollo del procedimiento, teniendo en 

consideración los principios antes señalados, podrá irse formando un 
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juicio sobre la participación que ha cabido en los hechos al imputado, 

posibilitando la aplicación de medidas cautelares” (Nogueira, 2005, 

p.76), dentro de las medidas cautelares tenemos a la prisión 

preventiva. 

Otro efecto de la presunción de inocencia es que el juez sólo puede 

determinar la responsabilidad del acusado a través de la sentencia, la 

que podrá ser condenatoria solamente si el tribunal adquiere a través 

de la prueba de convicción de que el acusado es responsable del 

delito, eso significa que la presunción de inocencia es de “iurius  

tantum”, se debilita y se destruye con la actividad probatoria 

comprobada por el tribunal que es  suficiente para desvirtuarla y que 

puede llevar a la condena o la absolución de los imputados; no se 

puede condenar en base a sospecha o conjeturas o cuando se tenga 

duda; por ello se le vincula con el principio de “in dubio pro reo”, ya 

que la prueba insuficiente lleva a una sentencia absolutoria. La 

obligación de motivar o fundar una sentencia constituye una 

derivación de la presunción de inocencia en la medida en que el 

tribunal exterioriza en forma razonada y lógica los motivos que 

fundamentaron la culpabilidad de acusado superado razonada. En 

buena cuenta la presunción de inocencia puede ser violada no solo 

por el órgano jurisdiccional también por otra autoridad pública; lo antes 

dicho, no es propio del principio de oportunidad, cuando al aprobare 

sin sentencia se decide la responsabilidad del imputado al aceptar los 

cargos y se compromete al pago de la reparación civil que es resarcir 

los daños como consecuencia jurídica del delito. 

 

4. Cuarto caso 

a) Datos  

Caso, 1415-2018; delito, Lesiones Culposas; imputado (S), Santiago 

Félix Villanueva Villarreal; agraviado (S), Luisa Leonor Vásquez 

Oliveros y Hugo Lázaro Aparicio Aparicio.  
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b) Acta de intervención policial  

Se desprende del Informe N° 156-2018-III-MACROREG-LL-

A/DIVPOL-CH, el día 02 de Setiembre del 2018, a horas 19:20. En 

circunstancias que, el S3 PNP Jherson Chirinos Jacinto, 

encontrándose en servicio, por inmediaciones de la Av. Pardo y Av. 

Aviación, a bordo de la motocicleta PL-19255, se intervino un 

accidente de tránsito (atropello), en la Av. Aviación con Jr. Ladislao 

Espinar de este a oeste, entre el vehículo de placa de rodaje H1H-

176, marca Geely, color negro, motor N° MR479QBCN201108, 

conducido por Santiago Félix Villanueva Villarreal (73), contra las 

personas Aparicio Aparicio Hugo Lázaro (59) y Vásquez Olivero Luisa, 

siendo trasladados ambas personas a la Clínica Juan Pablo II; 

atendidos por el Dr. de turno Gianmarco Jaramillo Monzón, 

diagnosticando a ambas personas TEC moderado poli contuso, 

descartar fractura en la rodilla derecha, quedando en observación, 

impactados con el parabrisas delantero, manifestando dicho 

conductor, que cruzando la calzada las víctimas corrieron 

intempestivamente logrando impactar a la unidad móvil.  

Se recepcionó el certificado de dosaje etílico N° 057-0000038, con 

registro N° B-003914, practicado a Santiago Villanueva, cuyo 

resultado arrojó “negativo” (0.00 g/L), poseyendo licencia de conducir 

N° E32766383 (clase A) y también, se recepcionó el Certificado de 

Dosaje etílico N° 0057-0000037, con registro N° C-003915, practicado 

a Luisa Leonor Vásquez Oliveros, cuyo resultado fue “negativo” 

(0.00g/L).  

Según el Acta de Inspección Técnico Policial, y de las declaraciones 

recepcionadas, el suceso de tránsito se habría producido por la acción 

imprudente y negligente del conductor de la UT-1, los peatones UT-2 

y UT-3, teniendo en cuenta lo siguiente: La UT-1 al operar su unidad 

con un marco de exceso de confianza y sin adoptar sus medidas de 

precaución y seguridad, conforme al artículo 160, prudencia de 

velocidad de la Conducción. “El conductor no debe conducir un 

vehículo a una velocidad mayor de la que sea razonable y prudente, 

bajo las condiciones de transitabilidad existentes en una vía, debiendo 
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considerar los riesgos y peligros presentes y posibles, y el Art. 164, 

Límites máximos de velocidad especiales, Inc. A: En las 

intersecciones urbanas no semaforizadas la velocidad precautoria, no 

debe superar a 30Km/h. La UT-2 y UT-3, al momento de estar 

cruzando la calzada de la Av. Aviación en sentido de norte a sur, no 

tomó sus medidas de precaución y seguridad al momento de cruzar 

una calzada de acuerdo al Art. 168; Cruce de Calzada, en 

intersecciones señalizadas, los peatones deben cruzar la calzada por 

la zona señalizadas, el cruce debe realizarse en forma perpendicular 

a la vía que cruza, desde una esquina hacia otra, y de ser el caso 

atendiendo indicaciones de los efectivos de la PNP. Debe evitar cruzar 

intempestivamente o temerariamente la calzada, y el Art. 72, Reglas 

adicionales para el cruce, inc. B: Cruzar la calzada cuando los 

vehículos que se aproximen se encuentren a una distancia no menor 

de 40 metros en Jirones o Calles y a 60 metros de avenidas. El 

presente evento de tránsito reviste las características de accidente de 

tránsito, atropello con subsecuentes lesiones de personas.  

Según el Factor Predominante, para que se produzca el accidente de 

tránsito, es por la acción imprudente y negligente de la UT-2 y UT-3, 

de cruzar una avenida, sin tomar las medidas de seguridad 

correspondientes, y sin llegar a prever los riegos presentes y posibles 

como lo fue la presencia de la UT-1, pese a ver que a tres metros y 

medio con dirección al este del punto de impacto, se puede apreciar 

un crucero peatonal, debiéndose de haber hecho, uso de la misma, 

asimismo, conforme a la ITP, su visibilidad es buena en amplitud y 

profundidad, por lo que, es imposible no poder percatarse de la 

presencia de la UT1, ya que en el lugar existe buena iluminación.  

A la vez, el factor contributivo, es por la acción de la UT-1, por el 

exceso de confianza al manejar su vehículo a una velocidad no 

moderada, que fue mayor que la razonable e imprudente para la 

circunstancia del lugar y del momento.  

Luisa Leonor Vásquez Oliveros, Registro de dosaje B - 003915, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; Resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 
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Hugo Lázaro Aparicio Aparicio, registro de dosaje B - 003916, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; Resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 

Santiago Félix Villanueva Villarreal, registro de dosaje B - 003914, 

certificado de dosaje etílico N° 0057; resultado 0,00g/L. cero gramos, 

cero centigramos de alcohol por litro de sangre. 

 

c) Acta de Aplicación de Principio de Oportunidad 

En la ciudad de Chimbote, siendo las 11:00 horas, del día 05 de marzo 

de 2019 

Análisis del Caso: análisis del artículo 2° del código procesal penal, 

que contiene el principio de oportunidad y el artículo II del título 

preliminar del mismo cuerpo normativo, que contiene el principio de 

presunción de inocencia. 

En el caso hay varios hechos a tomarse en cuenta. En primer término, 

ya no nos encontramos ante un caso de flagrancia delictiva. La parte 

agraviada fue derivada a centro médicos de la ciudad y se le emitieron 

sendos Certificados Médico Legales con días de incapacidad médico 

legales superiores a treinta días, lo que constituye lesiones graves. 

Estando a los actos de investigación practicados y acopio de 

elementos de convicción (se ha revisado toda la Carpeta Fiscal y es 

parte de anexos en su totalidad). En tal sentido, estando a los hechos 

de sub materia y a la discrecionalidad del Ministerio Público, se ha 

aplicado y ejecutado los alcances del principio de oportunidad como 

se observa del Acta de Aplicación de principio de Oportunidad, de 

fecha 05 de marzo de 2019. 

 

d) Análisis de caso 

En el presente caso es importante reseñar lo siguiente; ante todo 

hecho de accidente de tránsito existen diligencias imprescindibles, 

tales como los dosajes etílicos de las partes, las declaraciones de 

ambos conductores, la diligencia de Inspección Técnico Policial en el 

lugar de los hechos, visualización de cámaras en lugares aledaños al 

lugar del hecho de tránsito, pericia de constatación de daños 
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materiales en ambos vehículos, entre otros; ya que del conjunto de 

ellos como acto de investigación primordial se tendrá la realización de 

la Pericia de Accidente de Tránsito; por lo que resulta interesante 

analizar los actos de investigación que se habían practicado en sede 

policial y que motivaron a que posterior a ello, se pueda llegar a un 

acuerdo de Principio de Oportunidad. 

De los actuados se observa que en este caso se ha evacuado un 

Informe Preliminar de Accidente de Tránsito elaborado por el área de 

tránsito de la Comisaría del sector, mas no por la División de 

Accidentes de Tránsito, que es la unidad especializada; y en la misma 

se observa que el factor predominante lo tuvieron los peatones que 

resultaron siendo agraviados, y no el imputado. 

Eso empieza a respaldar la tesis de investigación, que el imputado a 

fin de salvaguardar su libertad y su situación jurídica de no continuar 

el proceso y llegar a juicio y de no poseer antecedentes penales ha 

decidido solucionar con todas las partes intervinientes, los hechos 

ameritan en buscar una solución como lo ha sido la aplicación del 

Principio de Oportunidad.  No se evidencia una vulneración al principio 

de presunción de inocencia, la misma que también tendría relación 

con una defensa técnica eficaz 

En los cuatro casos analizados sobre lesiones culposas, contenidas 

en las carpetas fiscales, se ha llegado a la conclusión de que, en todas 

ellas, se han presentado situaciones, en las cuales no se vulnera el 

derecho fundamental a la presunción de inocencia al aplicarse el 

Principio de Oportunidad. 

Esta presunción de inocencia, como garantía procesal y principio 

constitucional en los casos analizados, se observa que, en la medida 

en que el imputado, con la finalidad de evitar pasar por un proceso 

dilatorio y de incertidumbre, se opta por aceptar la aplicación del 

Principio de Oportunidad. 

Es decir, al aplicarse este Principio de Oportunidad, no se evidencia 

una vulneración al principio de presunción de inocencia, como 

consecuencia de una defensa técnica como derecho y respaldo 

jurídico asesorar para concluir el proceso. 
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Ante esto, Cruzado Aliaga (2017) señala que el Principio de 

Oportunidad respeta la presunción de inocencia del imputado, en la 

medida, que el consentimiento del imputado debe ser expreso, libre y 

voluntario, en presencia de la defensa técnica para arribar al acuerdo 

reparatorio en el que reconoce los hechos y los daños, sin la 

existencia de sentencia, con las recomendaciones pertinentes. Y 

además, tiene una ventaja relacionada a la forma positiva y 

significativa que actúa el principio de oportunidad, ante el 

descongestionamiento de la carga procesal, Chávez (2015); este 

argumento se diferencia totalmente de la aplicación que se le da al 

principio de oportunidad en la Fiscalía provincial Del Santa, donde en 

algunos casos en los que el Principio de Oportunidad, como 

mecanismo de resolución de conflictos, se aplican eficazmente y sin 

contravenir principios ni garantías, por ejemplo, en los casos de delitos 

de conducción en estado de ebriedad o delitos de omisión a la 

asistencia familiar;  pero  en aquellos casos donde existen actos de 

investigación pendientes, como en los casos analizados, se evidencia 

que no existe contravención al principio de presunción de inocencia, 

en vista que ambas partes arribaron al Principio de Oportunidad en 

total libertad y de manera voluntaria, asesorados por el Fiscal en todo 

el proceso.  

Es así que la conducción en estado de ebriedad, donde se  arribó al 

Principio de Oportunidad; está bien determinada.  

Esto se apoya en el argumento de que, en el Sistema Internacional de 

Protección de los Derechos Humanos, el derecho a la presunción de 

inocencia aparece considerado en el artículo 11.1 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en el sentido de que “Toda 

persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y 

en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa. (...)”. De igual modo, el citado derecho es 

enfocado en el artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.  
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La Corte ha afirmado que, en el principio de presunción de inocencia, 

subyace el propósito de las garantías judiciales, al afirmar la idea de 

que una persona es inocente hasta que su culpabilidad es 

demostrada. Por ello, para el análisis de todo caso con aplicación de 

Principio de Oportunidad, se debe revisar que no se vulnere la 

garantía de la presunción de inocencia, como en los casos concretos 

presentados.  

Así mismo, en el segundo caso, donde se produjo un accidente de 

tránsito, teniendo ambos dosajes etílicos con resultado cero, y sin 

haber mayor daño grave; uno de ellos asume la responsabilidad de la 

fractura del otro, de manera voluntaria y en total libertad, asesorado 

por el Fiscal y su abogado defensor,  aplicándose así el Principio de 

Oportunidad de manera correcta.  

De igual manera, contraviniendo lo que plantea Abia (2015), quien 

señala que debe aplicarse el Principio de Oportunidad ponderando los 

derechos fundamentales, en el Distrito  Fiscal Del Santa, considera el 

artículo 11.1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

en el sentido de que “Toda persona acusada de delito tiene derecho 

a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 

conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 

todas las garantías necesarias para su defensa (...)”.  

De igual modo, el citado derecho es enfocado en el artículo 14.2 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 8.2 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

En el tercer caso también se llega a la aplicación del Principio de 

Oportunidad, y así se solucione el problema quedando satisfechas 

ambas partes, por haberse resuelto el caso de manera célere. 

A pesar de lo que sostiene Cartegana y Flores (2013), que el 

Ministerio Público no tiene potestad de pronunciarse sobre la 

culpabilidad, y mucho menos de establecer sanciones al imputado, 

como la reparación civil, sin embargo, esto se subsume en la 

aceptación voluntaria de responsabilidad por parte del imputado. 

En el cuarto caso, existiendo un informe preliminar de accidente de 

tránsito, se llega al Principio de Oportunidad entre las partes de 
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manera correcta y sin vulnerar el principio de presunción de inocencia, 

ya que el imputado da el consentimiento y acepta el acuerdo 

reparatorio, en el cual su abogado defensor avala la legalidad.  

Para efecto de tener mayor apoyo doctrinal para nuestra posición 

apuntamos los dichos de Navarro (2010), quien señala: “al aplicar el 

Principio de Oportunidad se vulnera la presunción de inocencia” (p. 

35); analizado cada uno de los casos.  

Del análisis de las disposiciones de carpetas fiscales, se ha 

constatado que el principio de oportunidad se ha archivado en la 

fiscalía. Se dice que un eventual obstáculo constitucional para 

pretender excluir de los procedimientos simplificados, como es el 

principio de oportunidad, es la posible vulneración de la presunción de 

inocencia por aplicación del principio de oportunidad, el citado autor 

señala, que la imposición de una reparación civil consecuencia del 

delito, que implica reconocer la responsabilidad penal, en las etapas 

previas al juicio oral, sin que se haya realizado una actividad 

probatoria previa a la sentencia, conculcaría la presunción de 

inocencia del imputado ya que en este estadio del proceso penal, los 

elementos de convicción no son pruebas y estas son las únicas que 

adquieren certeza de la responsabilidad en el juicio oral y no antes; 

sin embargo, dicha opinión no es tan exacta, si se tiene presente la 

teoría de (San Martín Castro 2015), quien ha sostenido que no 

conculcaría con el derecho constitucional de la presunción de 

inocencia cuando señala “que no vulneraria dicho principio de 

oportunidad en tanto, el fundamento de las fórmulas de 

autocomposición procesal penal se debe encontrar en una de las 

posibles manifestaciones procesal penal del derecho de defensa y no 

en la confesión o aceptación de los hechos del imputado” (p.123), 

consideramos, que la aplicación del principio de oportunidad, si bien 

compromete su responsabilidad o culpabilidad, por el hecho de 

prestar su consentimiento el imputado para arribar al acuerdo 

reparatorio, en los estadios previos al proceso penal sin previo juicio 

oral, lo cierto es que dicha aceptación de su responsabilidad no 

compromete su derecho constitucional y legal de la presunción de 
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inocencia, por cuanto el imputado al estar asistido por su defensor 

profesional ejerce su derecho de defensa lo que da legitimidad al 

consentimiento producido en el acuerdo reparatorio derivado del 

Principio de Oportunidad; quiere decir, que en estas fórmulas de 

autocomposición no hay que encontrarlo en la confesión o 

autoinculpación, sino que en la prestación del consentimiento libre de 

dicho acuerdo, no resulta ser válido para ofrecerlo como medio de 

prueba de confesión para ser actuado en el juicio oral, desde que la 

aceptación solo se hizo con el objeto de arribar al principio de 

oportunidad, de lo contrario atentaría el derecho a la no auto 

criminación; entonces, el Principio de Oportunidad afectaría la 

presunción de inocencia, solo sí el consentimiento que presta el 

imputado es coactada, mejor dicho no es libre, y se haya producido 

sin la presencia de su defensa o una defensa inadecuada según el 

Maestro (San Martín Castro 2015). Él también ha indicado que “el 

derecho de defensa es otro obstáculo para excluir de los 

procedimientos simplificados (principio de oportunidad), en la medida 

que se falte a la información o conocimiento respecto a los efectos del 

principio de oportunidad, cuando ha afirmado que los procedimientos 

penales simplificados descansan sobre el principio de disponibilidad 

del derecho a la defensa o renuncia que asiste al acusado a la 

celebración del juicio oral” (p.35). 

En la práctica cotidiana, se aprecia que el consentimiento que presta 

el inculpado para arribar el acuerdo reparatorio y la obligación que 

contrae respecto la reparación civil, implica una suerte de aceptación 

del delito, mejor dicho una aceptación de su responsabilidad 

(culpabilidad), antes de un juicio previo, solo por los efectos de aplicar 

el principio de oportunidad, por eso no contravendría la presunción de 

inocencia, aun cuando esta sea desvirtuada con una suficiente 

actividad probatoria en una sentencia condenatoria; en el juicio oral 

encontramos fundamento para creer que no se vulnera la presunción 

de inocencia, que tiene durante el proceso penal, por cuanto el 

imputado goza irrestrictamente del ejercicio constitucional a la 

defensa (técnica o formal ), desde antes del proceso y dentro del 
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mismo; el derecho de defensa otorga las garantías como el 

conocimiento de la imputación para que sea contestada, si desea o la 

posibilidad de introducir hechos y medios de pruebas según su teoría 

del caso, el cumplimiento del deber de congruencia, es decir el objeto 

del juicio oral deriva de la correspondencia de los hechos 

investigativos y/o acusado.  

Si el derecho de defensa consagra una serie de garantías, en la 

misma forma, en un proceso simplificado como es la aplicación del 

Principio de Oportunidad también cumple con estas garantías a favor 

del imputado, es decir orienta al imputado y/o acusado para que 

renuncie a la apertura del juicio por la existencia de condiciones 

favorables a su patrocinado. No es posible que se vulnere la 

presunción de inocencia frente al asesoramiento real y efectivo de la 

defensa que legitima cualquier acto que pudiera perjudicarlo al 

procesado, e incluso, controla la libertad o coacción que sufriere el 

imputado al dar su consentimiento; máxime, si la defensa en el acto 

de la diligencia de la aplicación del Principio de Oportunidad tiene 

como misión de informarle al imputado los derechos constitucionales 

a los que renuncia y los beneficios que adquiere, como es la no 

imposición de un pena, que trae la ausencia de los antecedentes 

penales 
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Cuadro resumen de los casos presentados:  

 

CASOS 
FISCALES 

FLAGRANCIA 
DELICTIVA 

EVIDENCIA 
DELICTIVA 

APLICACIÓN 
DE PRINCIPIO 

DE 
OPORTUNIDAD 

 

 

 

1395-2018 

 

 

En el presente 

caso, el 

imputado fue 

detenido en 

flagrancia 

delictiva. 

 

Análisis del artículo 2° del 

código procesal penal que 

contiene el principio de 

oportunidad, y, el artículo ii del 

título preliminar del mismo 

cuerpo normativo que contiene 

el principio de presunción de 

inocencia. 

Caso uno 

En el caso 3106014505 - 2018 

-1395 - 0 

En el caso de Lesiones 

culposas (inobservancia de las 

reglas de tránsito) sí habría 

evidencia sobre un delito, 

empero sobre los daños 

materiales, ello resulta ser una 

falta, ya que los daños para ser 

considerados delito deben ser 

dolosos, y en el caso específico 

los daños materiales fueron 

culposos, producto de la 

negligencia de la imputada 

ebria. 

Supuesto delito:  Delito contra 

la Seguridad Pública, 

Conducción de Vehículo en 

Estado de Ebriedad.  El 

 

Se aplicó el 

principio de 

oportunidad en 

sede policial. 
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Principio de Oportunidad 

dispuesto en el artículo 2 del 

Código Procesal Penal. 

 

 

 

1531-2019 

 

En el presente 

caso, el  

imputado fue 

detenido en 

flagrancia 

delictiva. 

Análisis del artículo 2° del 

código procesal penal que 

contiene el principio de 

oportunidad, y, el artículo ii del 

título preliminar del mismo 

cuerpo normativo que contiene 

el principio de presunción de 

inocencia. 

Caso dos 

En el caso de Lesiones 

Culposas no había evidencia 

delictiva, no se habían hecho 

más que dos actos de 

investigación y ninguno de 

ellos advertía responsabilidad 

del imputado, por la presunta 

comisión del delito de  Lesiones 

Culposas. 

 

Se aplicó el 

principio de 

oportunidad en 

sede policial. 

 

 

1764-2019 

 

En el presente 

caso, el  

imputado fue 

detenido en 

flagrancia 

delictiva. 

Análisis del artículo 2° del 

código procesal penal que 

contiene el principio de 

oportunidad, y, el artículo ii del 

título preliminar del mismo 

cuerpo normativo que contiene 

el principio de presunción de 

inocencia. 

Caso tres 

El siguiente caso es de 

Lesiones culposas 

 

Se aplicó el 

principio de 

oportunidad en 

sede policial. 
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(inobservancia de las reglas de 

tránsito). 

no había evidencia delictiva, no 

se habían hecho más que dos 

actos de investigación y 

ninguno de ellos advertía 

responsabilidad del imputado. 

Supuesto delito: Lesiones 

Culposas 

 

 

 

1415-2018 

 

En el presente 

caso, el  

imputado no 

fue intervenido 

en flagrancia 

delictiva. 

Análisis del artículo 2° del 

código procesal penal que 

contiene el principio de 

oportunidad, y, el artículo II del 

título preliminar del mismo 

cuerpo normativo que contiene 

el principio de presunción de 

inocencia. 

Caso cuatro. 

En el caso de Lesiones 

culposas (inobservancia de las 

reglas de tránsito) no había 

evidencia delictiva, se hicieron 

todos los actos de 

investigación, y el informe 

pericial preliminar determinaba 

que el imputado no era 

responsable del hecho lesivo. 

Supuesto delito:  Lesiones 

culposas. 

 

 

Se aplicó el 

principio de 

oportunidad en 

sede fiscal. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. Discusión de Resultados  

 

Tal como vemos en el cuadro, los casos en que se aplica el Principio de 

Oportunidad, (ver Resultado N° 01), se identificaron, que han sido 

concluidos por Principio de Oportunidad, en el distrito fiscal Del Santa.  

El cuadro señalado fue obtenido mediante solicitud al área de Gestión de 

indicadores del Ministerio Público del Santa, el mismo que nos 

proporcionó los datos que se reflejan en la Tabla. 

 

Se puede verificar que, en el año 2015, las Fiscalías Penales del Distrito 

Fiscal del Santa, desde la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa, 

hasta la Quinta, aplicó y concluyó 493 Principios de Oportunidad; en 2016 

concluyó 774, del mismo modo en el 2017 aplicó 987; en el 2018 concluyó 

815, y, por último, en el año 2019 hasta el mes de octubre, aplicó 572. 

Haciendo un total general de 3641 casos concluidos por Principio de 

Oportunidad. 

 

Como podemos observar de la tabla, cada año va cambiando la totalidad 

de Principio de Oportunidad que se presentan en cada una de las 

Fiscalías Penales, y en la tabla se ha obtenido el resultado general de los 

Principio de Oportunidad, recordando que en el marco teórico se 

señalaba, que el acuerdo reparatorio era una especie del principio de 

oportunidad, por lo que en la tabla se encuentra incluido aquellos tipos de 

casos que analizaremos en el próximo resultado, y son cuatro casos de 

delito de lesiones culposas por accidente de tránsito en el contexto de 

flagrancia delictiva. 

 

Los delitos más usuales de aplicación de Principio de Oportunidad son los 

siguientes: Omisión a la Asistencia Familiar, Conducción en Estado de 

Ebriedad, Lesiones, delitos culposos, hurtos simples, entre otros. 
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Algo que no se diferencia en el cuadro, y puede ser un factor que puede 

incidir en esta estadística, es la aplicación del Principio de Oportunidad en 

sede extra, Despacho fiscal, como podría ser en Despacho policial o en 

despacho judicial. Nos explicamos de la siguiente manera: cuando se trata 

de casos de flagrancia delictiva, las diligencias se realizan en las 

Comisarías, y normalmente esos casos no se reportan en el sistema de 

Gestión Fiscal, sino hasta cuando la Policía Nacional los remite a 

Despacho, y se genera un determinado caso fiscal. En la mayoría de estos 

casos, cuando se observa que el caso ya está terminado como por 

ejemplo en conducción en estado de ebriedad, ya se pagó la totalidad de 

la reparación civil, se suele redactar la disposición de abstención de la 

acción penal, y se consigna la Disposición en el sistema de Gestión Fiscal, 

y como no existe la alternativa de abstención de forma directa, se 

consigna archivo y con ello automáticamente se está dando una forma 

errónea de resolución en despacho fiscal, ya que lo correcto debiera ser, 

consignar el estado de Principio de Oportunidad, posteriormente cumple 

Principio de Oportunidad, y luego de ello disposición de abstención, y ya 

después de ello recién archivo, para que con ello se consigne eficazmente 

que nos encontramos ante un caso de aplicación de Principio de 

Oportunidad. 

 

Asimismo, cuando nos encontramos ante casos ya judicializados 

(verbigracia: con Formalización de investigación preparatoria, con 

Incoación de proceso inmediato, o con Acusación), y se tiene una 

Audiencia ante el Juez de investigación Preparatoria, y en dicha Audiencia 

se llega a un acuerdo de Principio de Oportunidad o un criterio de 

Oportunidad, de ser el caso, se suele consignar en el Sistema de Gestión 

Fiscal que se ha dado la figura, y se debiera consignar el estado de 

Principio de Oportunidad, y posteriormente cumple principio de 

oportunidad; para después de ello consignar el correspondiente estado de 

sobreseimiento. 

 

Otro punto a reseñar en el análisis de la presente tabla de resultado es 

que la totalidad de casos de principio de oportunidad que se presentan, 
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son concluidos, como se lee en el título de la Tabla, y esto significa que 

en la estadística sólo se están consignando aquellos casos en los que los 

acuerdos de principio de oportunidad no solo se ha cumplido por 

completo, sino que en los mismos se han emitido las Disposiciones de 

abstención de la acción penal, y además de ello, que dichas Disposiciones 

han  sido debidamente consentidas, esto es, han sido debidamente 

notificadas y no se ha interpuesto recurso alguno en su contra. Vale 

indicar en este punto, que es evidente que existen muchos casos más de 

principio de oportunidad en cada uno de los años, sin embargo, no son 

parte de la estadística debido a que aún estaban pendientes de ser 

resueltos. 

 

Por último, consideramos importante que se observa un aumento de 

Principios de Oportunidad, ellos pueden estar dirigidos a ciertos delitos 

como omisión a la asistencia familiar, donde resulta importante que se 

arriben a buenos resultados por el interés superior del niño; empero 

también debemos enfocar que en ciertos casos como los delitos de 

lesiones culposas, habría que analizarse la conveniencia o no de la 

aplicación del Principio de Oportunidad, en la medida que las diligencias 

preliminares aún son escuetas y no suficientes para acreditar la 

responsabilidad en el hecho; sin embargo ello será parte de la discusión 

mucho más adelante. (Ver Resultados Cuadro N° 01). 

 

De estos cuadros se puede observar la existencia de numerosos casos 

de aplicación de Principio de Oportunidad, los mismos que, como 

veíamos, terminan aplicándose antes de obtenerse los elementos 

necesarios como para destruir el principio de presunción de inocencia, o, 

dicho en otras palabras, se aplican, porque el imputado prefiere aceptar 

su responsabilidad, con la finalidad de no tener antecedentes penales o 

resultados funestos para él. Imponer alguna medida, aunque sea 

reparadora, de manera voluntaria asesorado por su abogado defensor y 

por ello enarbolamos que, con la aplicación del Principio de Oportunidad, 

no se vulnera la presunción de inocencia. 
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En esta última parte de la discusión, analizamos el derecho fundamental 

de la presunción de Inocencia y su grado de vulneración por el Principio 

de Oportunidad, partiendo de lo positivo del mecanismo procesal para 

explicar nuestra posición. 

 

En cuanto a la víctima, el Principio de Oportunidad es muy provechoso en 

la medida que existe un resarcimiento pronto y efectivo ante el daño o 

lesión sufrida. En cuanto al imputado le es favorable en la medida de que 

no le guarda antecedentes penales ni de alguna otra índole. Se maximizan 

los principios de economía y celeridad procesal. 

 

Antes de empezar a englobar el resultado anterior, consideramos 

oportuno señalar que el principio de oportunidad como instituto procesal 

viene a ser el mecanismo procesal que se activa para solucionar conflictos 

subjetivos de naturaleza penal y que vislumbran el ingreso o influencia de 

la justicia privada en la solución del proceso penal. El principio de 

oportunidad es el género, que a su vez tiene varias especies, y una de 

ellas es el acuerdo reparatorio. Esta última consiste en un mecanismo 

procesal que se activa ante determinados delitos (culposos y algunos 

contra el patrimonio, además del libramiento indebido) en el que se 

maximiza el acuerdo inter partes y que es el fiel reflejo de la justicia 

privada en el proceso penal. Se debe tener en cuenta que la diferencia 

con el principio de oportunidad estriba, en que sólo se puede aplicar en el 

caso que todas las partes procesales se encuentren de acuerdo y se 

puede dar tanto en sede fiscal, como en sede judicial. 

 

Teniendo en cuenta el principio analizado, debemos reseñar que la 

presunción de inocencia tiene su base en el derecho nacional y partimos 

con el tratamiento que le otorga el art. 2, Inc. 24, apartado “e” de nuestra 

Constitución Política del Perú, el cual prescribe: “Toda persona es 

considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad”. “Del mismo modo, es reconocido por el CPP y señala 

en su Art. II, del TP.1 “toda persona imputada de la comisión de un hecho 

punible es considerada inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no 
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se demuestre lo contrario y se haya declarado su responsabilidad 

mediante sentencia firme debidamente motivado. Para estos efectos, se 

requiere de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y 

actuada con las debidas garantías procesales”. (Cusi, 2016; 122) 

 

Para el presente trabajo de investigación hemos tratado de contextualizar 

el análisis a cuatros casos, siendo el resumen de estos, que se tratan de 

delitos de lesiones culposas, y en los cuatro se llegan a acuerdos de 

principio de oportunidad.  

 

Para la aplicación de principio de oportunidad, en términos genéricos, y 

de un acuerdo reparatorio, en específico, es necesario que nos 

encontremos ante un delito culposo o alguno que se encuentre 

taxativamente regulado en el artículo 2° inciso 6) del NCPP; y además que 

exista la aceptación de responsabilidad por parte del imputado. En el caso 

concreto se puede evidenciar que el imputado se enfrenta ante un dilema: 

o maximiza su derecho a la presunción de inocencia negando la 

responsabilidad en los hechos y continuando las diligencias en sede 

policial y/o fiscal, esperando que el proceso vaya en su trámite regular, o 

sacrifica dicho principio y reconoce responsabilidad, aceptando los 

hechos y obligándose a reparar los daños ocasionados con su actuar.  

 

Consideramos que de tratarse, por ejemplo, de un hurto en el que el sujeto 

es encontrado con bienes objeto del delito y él reconoce que ha sido el 

causante de la sustracción, no habría ningún óbice para su aceptación de 

responsabilidad, toda vez que resultaría evidente su participación; empero 

en casos como los consignados en el resultado precedente, donde incluso 

hay evidencia de que el imputado no sería causante de los hechos, pues 

resulta debatible la aplicación del Principio de Oportunidad. 

 

Como corolario de esta tesis de investigación, consideramos que, el 

principio de oportunidad afectaría la presunción de inocencia, solo sí el 

consentimiento que presta el imputado es coactada y se haya producido 

sin la presencia de su defensa o con una defensa inadecuada.                        
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VI. CONCLUSIONES 

 

Según los resultados del análisis sobre la Vulneración del Derecho Fundamental 

mediante la aplicación del Principio de Oportunidad, realizadas en la Fiscalía 

penal Del Distrito Fiscal del Santa, se concluye que: 

 

 Se establece que en los cuatro casos de lesiones culposas (Inobservancia de 

reglas técnicas de tránsito) analizados, con la aplicación del Principio de 

Oportunidad, no se impone un proceso penal ni una sanción penal, al ser un 

acuerdo reparatorio, aceptado por ambas partes. 

 

 Para arribar al principio de oportunidad, en términos genéricos, y de un 

acuerdo reparatorio, en específico, se debe aplicar ante un delito culposo o 

alguno que se encuentre taxativamente regulado en el artículo 2° inciso 6) 

del NCPP; y además que exista la aceptación de responsabilidad por parte 

del imputado. 

 

 El principio de oportunidad afectaría la presunción de inocencia, solo sí el 

consentimiento que presta el imputado es coactada y se haya producido sin 

la presencia de su defensa o con una defensa inadecuada. 

 

 Se ha identificado que el imputado libremente determina su aceptación y 

consentimiento expreso de la aceptación del Principio de Oportunidad, con la 

asesoría de su abogado defensor, constituyéndose de esta manera en la 

prueba por excelencia de la aceptación de los cargos que se le imputan. 

 

 La abstención de la persecución penal en los casos analizados no son 

consecuencia de una decisión de mero trámite o de oficio del ministerio 

público, sino que es producto de la norma que exige los supuestos de 

procedencia del principio de oportunidad y los supuestos de procedencia de 

acuerdos reparatorios, siendo de importancia el consentimiento expreso del 

imputado, sometiéndose al principio de oportunidad y aceptando los cargos 

que se le imputan. 
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 En todos los casos analizados no se vulnera la presunción de inocencia  por 

cuanto con la aplicación del Principio de Oportunidad, el imputado durante el 

proceso investigativo, goza de su derecho de defensa técnica y los derechos 

que la constitución le otorgan. Constituyéndose en procesos amparados y 

regulados por las normas específicamente en el derecho de acogerse al 

Principio de Oportunidad.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TÍTULO: ANÁLISIS DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS FISCALÍAS PENALES CON LA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD SIN LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EN 
EL DISTRITO FISCAL DEL SANTA” 

PROBLEMA CATEGORÍAS INDICADOR
ES 

ESQUEMA DEL MARCO 
TEÓRICO 

OBJETIVOS METODOLOGÍA TÉCNICAS PROCEDIMIENTO 

 
Problema: 
¿Cuál será el 
resultado del 
análisis de la 
vulneración del 
Derecho 
fundamental de 
presunción de 
inocencia en las 
fiscalías 
penales con la 
aplicación del 
Principio de 
Oportunidad en 
el Distrito Fiscal 
Del Santa? 
 
 

 
Principio de 
oportunidad. 
 
 
Presunción 
de 
Inocencia 
 
(Derecho 
Fundament
al) 
 
 
 
 

 
Determinar. 
 
 
 
Analizar 
Identificar 
Establecer 
 
 
 

1. Derechos fundamentales 
A. Definición 
B. Clasificación 
 
2. Presunción de Inocencia 
A. Concepto 
B. Presunción de Inocencia 

como Derecho Fundamental. 
C. Presunción de Inocencia 

como Principio 
D. Presunción de Inocencia 

como Garantía 
 
3. Principio de Oportunidad 
A. Antecedentes 
B. Noción de Principio de 

Oportunidad 
C. Definición de Principio de 

oportunidad 
D. Concepto de Principio de 

Oportunidad Finalidad 

Objetivo General 
Determinar si con la aplicación del Principio 
de Oportunidad en el Distrito Fiscal Del 
Santa se vulnera el derecho fundamental de 
presunción de inocencia en las fiscalías 
penales. 
 

Objetivos Específicos 
a) Analizar si con la aplicación del Principio 

e Oportunidad se vulnera el Derecho 
Fundamental de presunción de las 
fiscalías penales del Distrito Fiscal Del 
Santa en las carpetas fiscales materia de 
investigación 

b) Identificar si la aplicación el Principio de 
Oportunidad vulnera el derecho 
fundamental de presunción de inocencia 
de las carpetas fiscales analizadas  

c) Establecer si la aplicación del Principio 
de Oportunidad vulnera el derecho 
fundamental de presunción de inocencia 
en las carpetas fiscales. 

Tipo de investigación 
Descriptiva Simple 
 

Diseño 
 

M ---------O 
 

Población 
Primera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa del Distrito 
Fiscal del Santa. 
 

Muestra 
Intencionadas 
4 carpetas fiscales 
 

Métodos 
Jurídico Penal 
Analítico 
Hermenéutico 
Descriptivo- 
Sintético  

 
De 
fichaje 
 
 
 
Instrume
ntos 
 
 
Fichas  
 
 
 
 

El procedimiento para 
la recolección de datos 
fue de manera 
sistemática bibliotecas 
como UNMSM, UNT, 
UNS que cuentan con 
una amplia información 
jurídica. De igual 
manera se utilizó 
bibliografías de 
Estudios jurídicos y 
también los del Poder 
Judicial. 
Posteriormente, la 
información obtenida 
fue canalizada y 
sistematizada de 
acuerdo a los datos 
requeridos por los 
distintos capítulos y 
estructura de nuestra 
investigación. 
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Tabla de datos estadísticos de casos de Aplicación del Principio de 

Oportunidad en el Distrito Fiscal Del Santa.” 

 

 

Tal como vemos en el cuadro, los casos en que se aplica el Principio de 

Oportunidad, (ver Resultado N° 01), se identificaron, que han sido concluidos por 

Principio de Oportunidad, en el Distrito Fiscal del Santa.  

 

El cuadro señalado fue obtenido mediante solicitud al área de Gestión de 

indicadores del Ministerio Público del Santa, el mismo que nos proporcionó los 

datos que se reflejan en la Tabla. 

 

Se puede verificar que, en el año 2015, las Fiscalías Penales del Distrito Fiscal 

del Santa, desde la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa, hasta la 

Quinta, aplicó y concluyó 493 Principios de Oportunidad; en 2016 concluyó 774, 

del mismo modo en el 2017 aplicó 987; en el 2018 concluyó 815, y, por último, 

en el año 2019 hasta el mes de octubre, aplicó 572. Haciendo un total general 

de 3641 casos concluidos por Principio de Oportunidad. 

 

Como podemos observar de la tabla, cada año va cambiando la totalidad de 

principios de oportunidad que se presentan en cada una de las Fiscalías 

Penales, y en la tabla se ha obtenido el resultado general de los Principios de 

Oportunidad, recordando que en el marco teórico se señalaba, que el acuerdo 

reparatorio era una especie del Principio de Oportunidad, por lo que en la tabla 

se encuentra incluido aquellos tipos de casos que analizaremos en el próximo 

FISCALÍA 2015 2016 2017 2018 2019 Total 
general 

01ª FPPC 75 164 203 203 126 771 

02ª FPPC 123 226 217 142 96 804 

03ª FPPC 100 121 230 229 150 830 

04ª FPPC 78 151 188 136 109 662 

05ª FPPC 117 112 149 105 91 574 

Total 
general 

493 774 987 815 572 3641 
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resultado, y son cuatro casos de delito de lesiones culposas por accidente de 

tránsito en el contexto de flagrancia delictiva. 

 

Los delitos más usuales de aplicación de Principio de Oportunidad son los 

siguientes: Omisión a la Asistencia Familiar, Conducción en Estado de Ebriedad, 

Lesiones, delitos culposos, hurtos simples, entre otros. 

 

Algo que no se diferencia en el cuadro, y puede ser un factor que puede incidir 

en esta estadística, es la aplicación del Principio de Oportunidad en sede extra, 

Despacho fiscal, como podría ser en Despacho policial o en despacho judicial. 

Nos explicamos de la siguiente manera: cuando se trata de casos de flagrancia 

delictiva, las diligencias se realizan en las Comisarías, y normalmente esos 

casos no se reportan en el sistema de Gestión Fiscal, sino hasta cuando la 

Policía Nacional los remite a Despacho, y se genera un determinado caso fiscal. 

En la mayoría de estos casos, cuando se observa que el caso ya está terminado 

como por ejemplo en conducción en estado de ebriedad, ya se pagó la totalidad 

de la reparación civil, se suele redactar la disposición de abstención de la acción 

penal, y se consigna la Disposición en el sistema de Gestión Fiscal, y como no 

existe la alternativa de abstención de forma directa, se consigna archivo y con 

ello automáticamente se está dando una forma errónea de resolución en 

Despacho Fiscal, ya que lo correcto debiera ser, consignar el estado de Principio 

de Oportunidad, posteriormente cumple Principio de Oportunidad, y luego de ello 

disposición de abstención, y ya después de ello recién archivo, para que con ello 

se consigne eficazmente que nos encontramos ante un caso de aplicación de 

Principio de Oportunidad. 

 

Asimismo, cuando nos encontramos ante casos ya judicializados (verbigracia: 

con Formalización de investigación preparatoria, con Incoación de proceso 

inmediato, o con Acusación), y se tiene una Audiencia ante el Juez de 

investigación Preparatoria, y en dicha Audiencia se llega a un acuerdo de 

Principio de Oportunidad o un criterio de Oportunidad, de ser el caso, se suele 

consignar en el Sistema de Gestión Fiscal que se ha dado la figura, y se debiera 

consignar el estado de Principio de Oportunidad, y posteriormente cumple 
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Principio de Oportunidad; para después de ello consignar el correspondiente 

estado de sobreseimiento. 

 

Otro punto a reseñar en el análisis de la presente tabla de resultado es que la 

totalidad de casos de principio de oportunidad que se presentan, son concluidos, 

como se lee en el título de la Tabla, y esto significa que en la estadística sólo se 

están consignando aquellos casos en los que los acuerdos de principio de 

oportunidad no solo se ha cumplido por completo, sino que en los mismos se 

han emitido las Disposiciones de abstención de la acción penal, y además de 

ello, que dichas disposiciones han  sido debidamente consentidas, esto es, han 

sido debidamente notificadas y no se ha interpuesto recurso alguno en su contra. 

Vale indicar en este punto, que es evidente que existen muchos casos más de 

principio de oportunidad en cada uno de los años, sin embargo, no son parte de 

la estadística debido a que aún estaban pendientes de ser resueltos. 

 

Por último, consideramos importante que se observa un aumento de Principios 

de Oportunidad, ellos pueden estar dirigidos a ciertos delitos como Omisión a la 

Asistencia Familiar, donde resulta importante que se arriben a buenos resultados 

por el interés superior del niño; empero también debemos enfocar que en ciertos 

casos como los delitos de lesiones culposas, habría que analizarse la 

conveniencia o no de la aplicación del Principio de Oportunidad, en la medida 

que las diligencias preliminares aún son escuetas y no suficientes para acreditar 

la responsabilidad en el hecho; sin embargo ello será parte de la discusión 

mucho más adelante. (Ver Resultados Cuadro N° 01). 

 

De estos cuadros se puede observar la existencia de numerosos casos de 

aplicación de Principio De Oportunidad, los mismos que, como veíamos, 

terminan aplicándose antes de obtenerse los elementos necesarios como para 

destruir el principio de presunción de inocencia, o, dicho en otras palabras, se 

aplican, porque el imputado prefiere aceptar su responsabilidad, aún sin tenerla, 

con la finalidad de tener antecedentes penales o resultados funestos para él. 

Imponer alguna medida, aunque sea reparadora, sin haberse destruido o 

superado la presunción de inocencia consideramos que sería lesiva de dicho 
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principio y por ello enarbolamos que, con la aplicación del principio de 

oportunidad, se vulnera la presunción de inocencia. 
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